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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO S E  MINISTROS.

SS. M í.  el R e y  D. Alfonso y la R o t a  Doña María 
Cristina (Q. D. 6 .), y las Sermas. Señoras infantas 
Doña María de la Paz y Doña María Eulalia, co n - I 
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante | 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Habiendo desaparecido las cansas que motivaron el 

nombramiento de Comandante general de Pinar del Rio 
en favor del Brigadier del Ejército de la isla de Cuba Don 
Francisco Ácosta y Albear,

Vengo en disponer cese en el referido cargo; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios. . i-'d

Dado en Palacio á siete de Junio d em il ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

£ o $ é  Ig n a c io  d e  EScltawara’áa.

Vengo en nombrar Comandante general de Pinar del 
Rio al Brigadier del Ejército de la isla de Cuba D. Grego
rio Martin López.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

^osé Egsa&cte de ffiJcla®, v a r r í&.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

REAL DECRETO. ’ :
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D.,Manuel González del Valle y 
Cañizo, Jefe de Administración, de primera clase, Conse
jero Letrado del Consejo de Administración de la isla de 
Cuba.

Dado en Palacio á cuatro de Junio- de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Miaistro de Ultramar,

•CSayetaiao &a.aiclaeas B a s t il lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L  ORDEN.
Por ]as Secciones, de Gobeimsoion ,y Hacienda del Con» 

sejio de Estado se ha emitido ei siguiente dictámen:
*Exemo. Sr.: El Presidente de la Diputácion provincial 

de Madrid,-en comunicación d irig id la1 Gobernador fié la 
provincia* nizo presente qo<, aquella r^poracíoii se veía 
en la necesidad cíe emplear Irb p or dimleiítós estableci
dos por la instrucción de 3 de Diciembre de, 1869 contra 
los Ayuntamientos en ejercicio para el cobro de los descu-
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biertospor razón del repartimiento que hacia entre los 
pueblos de la provincia para cubrir los gastos de la mis
ma con sujeción al párrafo segundo, art. 81 de la ley provin
cial: que varios Ayuntamientos habían reclamado contra el 
apremio alegando que aquellos descubiertos procedían de 
ejercicios anteriores, y que muchos de ellos debían su ori
gen ano haberse satisfecho á los pueblos el 80 por 100 de 
sus bienes de Propios vendidos: que aunque esta fuese tina 
de las causas determinantes de les atrasos, no podía admi
tirse como fundamento bastante para que la Diputación 
dejase de utilizar los medios que la ley permite para hacer 
efectivo el contingente provincial, porque á falta de aque
llos recursos se podían arbitrar otros, como lo habían ve
rificado algunas corporaciones municipales: que tampoco 
podía admitirse que los apremios se dirigiesen contra los 
Ayuntamientos respectivos, porque no debiendo ser res
ponsables los individuos que los componían sino por ne- 
gligenciaú omisión, esto exigiría en cada caso la forma
ción de un expediente de. laboriosa tramitación, que no 
siempre daria el resultado apetecido: que era jurispruden
cia admitida que los Ayuntamientos ss hicieran cargo de \ 
los descubiertos que dejaban sus antecesores; pero que en 
.vista de las reiteradas quejas de los actuales Ay untamien
tos, se crei.a en el deber ei mismo Presidente de exponer 
las antedichas consideraciones á fin de que, si se estimaban 
oportunas, se elevasen al Gobierno para la resolución que 
juzgara más acertada.

Ei Gobernador, al pasar la referida comunicación al 
Gobierno de S. M., manifestó que los procedimientos in
coados por la Diputación y por el Jefe económico déla 
provincia habían dado lugar á las mencionadas quejas, 
que consideraba atendibles, porque de aceptarse en absolu
to los medios indicados por el Presidente do la Diputación 
no habría facilidad de tener al frente de la' Administra
ción municipal á individuos que por su posición estuvie
ran llamados á ella, ni se lograría normalizar la situación 
de los Municipios: que esta consideración le inducía á no 
aceptar las indicaciones hechas por el Presidente de la Di
putación, parecíóndole más acertado atenerse á lo dispuesto 
por Jos artículos 78 de» Ja instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, y 101 y 10& del Real decreto de 93 de Mayo de 
1845; por lo cual entendía más conforme á la ley declarar 
que el procedimiento contra los Alcaldes y Ayuntamien
tos en los casos previstos en el mencionado Real decreto1 
de 1845 se incoase tan sólo cuando concurriesen las c ir
cunstancias que en él se especifican, y con arreglo á Ja 
ley de 19 de Junio de 1869 ó instrucción de 3 de Diciem
bre del propio año, sin que en ningún caso dejasen de 
instruirse los oportunos expedientes acerca de las recla
maciones promovidas con ocasión de Ja observancia, de la 
referida instrucción, debiendo en las demás dirigirse el 
apremio contra los verdaderamente responsables, ó sea con
tra los que compusieron los Ay untamientos cié donde pro
cedan los descubiertos, provenientes en muchas ocasiones, 
no de falta de Qobro, sino de malversación y alzamiento de 
caudales.

Eñ vista de estas comunicaciones se expidió por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., de acuerdo con lo infor
mado por las Secciones de Hacienda y Gobernación de este 
Consejo, la Real orden de 19 de Marzo último dispouien- i 
do: primero, que los débitos de los Municipios & favor de 
la provincia deben exigirse de los que resulten responsa
bles, prévia declaración de serio, en virtud de expediente 
que se instruya al efecto: segundo, que á los Alcaldes cor
responde expedir los apremios contra primeros contribu
yentes, y contra los segundos que hayan cesado m  sus 
funciones; y á su vez el Gobernador cuando se baya de 
expedir contra los Ayuntamientos y Alcaldes que estén en 
ejercicio: tercero, que los procedimientos de apremio se
guirán siendo administrativos, y han de observarse en

ellos las formalidades prevenidas en la instrucción de 3 
do Diciembre de 1869, ejerciendo el Alcalde las fm dones 
anteriormente atribuidas á ios Jueces municipales y cuar
to, que se excite el celo de las Diputaciones provinciales 
para que, miéntras lo permita el estado de la Haeiemia pro
vincial, concedan aplazamientos á las corporaciones muni
cipales para el pago de ios débitos por el repartían<; mo he
cho á los pueblos.

Con motivo de esta resolución han recurrido al Go
bierno varias Diputaciones provinciales exponiendo dife
rentes observaciones encaminadas á demostrar qm si para 
hacer efectivos los descubiertos de su respectivo contin
gente han de esperar á La instrucción y terminación del 
expediente de responsabilidad contra cada uno de los 
Ayuntamientos que hayan funcionado en los pueblos de 
que procedan los descubiertos, equivaldría esto á privar 
indefinidamente á las corporaciones provinciales de ios 
recursos con que han de atender á las obligaciones de su 
presupuesto; pues viniendo á constituir los Ayuntamien
tos en su renovación periódica muchos de los individuos 
á quienes afecta la responsabilidad de los descubiertos, y 
siendo los Alcaldes los llamados á expedir los apremios y 
á autorizar 3a entrada de los comisionados en el domicilio 

j de loá deudores, era evidente que, no sólo no procederían 
contra sí mismos, sino que tampoco lo queman hacer res
pecto de sus compañeros, y suscitarían por consiguiente 
toda clase de entorpecimientos. Añaden las Diputaciones 
reclamantes que no hay aiaalogía entre tal responsabilidad 
contraida por los Alcaldes y Ayuntamientos, en virtud de 
los artículos 101 y 10& del Resal decreto de 9o de Mayo de 
1815, con la que puedo derivarse de la falta de pago del 
contingente provincial, pues en el primor caso obran como 
delegados de la Hacienda para el cobro de contribuciones 
generales, y han de proceder contra particulares, por lo 
cual su acción es eficaz; mientras que en el segundo caso 
e! Ayuntamiento es, con respecto á la Diputación, un 
mero contribuyente, y no es de presumir sea solícito para 
depurar responsabilidades que puedan afectar directamen
te á algunos de sus individuos.

Examinadas por Jas Secciones las razones expuestas, no 
halla méritos para alterar lo dispuesto en la mencionada 
Real orden de 19 de Marzo de 1879; pues a3Í los antece
dentes que Ja motivaron como los términos en que se halla 
concebida hacen ver cuán distante estuvo de su propósito 
el dejar exclusivamente á voluntad délos Ayuntamientos 
el pago del contingente provincial ó dar lugar á un aplaza
miento indefinido. El objeto de dicha resolución, revelado 
claramente por los antecedentes que la motivaron", fué im
pedir que las Diputaciones procedieran desde luego ejecu
tivamente contra los bienes de los Concejales en ejercicio, 
á quienes tal vez no alcanzase la menor responsabilidad en 
la falta de pago en que hubieran incurrido Jas corporacio
nes que anteriormente funcionaron, y de aquí la prescrip
ción contenida en aquella de que el Ayuntamiento instru
yese ántes el expediente para determinar quién fuese res
ponsable en virtud de lo establecido en el art. 158 de la ley 
municipal, y en debido respeto también al principio de que 
cada cual responda de sus propios actos. Pero de tales an
tecedentes no cabe deducir que las Diputaciones se hallen 
privadas de reclamar en forma legal sus descubiertos. En 
efecto, sabido es que el Ayuntamiento al votar su presu
puesto ordinario debo incluir la parte que le haya corres
pondido en el repartimiento para los gastos de la provincia, 
y también lo es que al terminar el período de ampliación. 

Me cada año económico debe formar un presupuesto adi
cional en que se comprendan las cobranzas no realizadas y 
los pagos no satisfechos, de suerte que por este procedi
miento establecido en la ley aparecen perfectamente sepa
radas la cantidad que corresponda ai ejercicio corriente y 
jas que proceden de atrasos. En cuanto á la primera, nifir
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gana dada cabe que si el Ayuntamiento en ejercicio deja 
de Saíníeoeria, la Diputación, por conducto del Gobernador, 
se hallará m  el caso de apremia? ai pago, según así faé de - 
clarado en la Real orden de que se trata; pero ia diíioaltad 
no está en lo que se relaciona con ia obligación corriente, 
sino on el cago de atrasos, que en muchas provincias por 
diferentes causas representa crecidas sumas.

Por mas que en principio el Ayuntamiento sea siempre 
una misiva entidad, y en tal concepto al ser reemplazados 
unos Concejales perpetras corresponda d estos últimos ha
cerse turgo -e todos lo:; derechos y obligaciones del Muni
cipio, y peo' ..aác también que figuren en presupuesto adi
cional los o: atitos pendientes do pago, no cabe desconocer 
que si les n curses de cada localidad no permiten satisfa
cer tales descubiertos, seria demasiado exigir á los Conce
jales en -ejercicio el que hubieran do pagar desde luego 
todo su importe*, y poco conforme á equidad el proceder 
ejeeuíivame/ to contra sus bienes por causa de descubier
tos debí toh. fa tas imputables á sus antecesores, aparte de 
que con tal ú st ana se incurriría en el inconveniente indi
cado por el Gobernador de la provincia de alejar de la Ad
m inistrad en municipal á las personas que por su arraigó 
y posición e;havKSQü llamadas á desempeñarla.

Per esto  mismas razones se recomendó en la mencio
nada Real ór Jon ia conveniencia de que las Diputaciones 
concediesen ó los pueblos un aplazamiento para el pago de 
sus de: toa  como el Estado lo habia hecho ya en la ley de 
presupuesta s de 1877-78 respecto de los débitos al. Tesoro 
por cousun. o.% cereales y sai, por impuesto personal y por 
el fi por ICO sobre presupuestos municipales; aplazamiento 
este que bis Secciones juzgan hoy tanto más conveniente, 
cuanto quo él por sí solo basta para facilitar el cumpli
miento de la Real orden de 19 de Marzo, desvanecer las 
observaciones expuestas acerca do la misma y llegar á 
normalizar en este punto el estado de la Hacienda provin
cial con toacmn ai Municipio. Desde el momento en que 
por efecto de un aplazamiento que se conceda se hallen 
obligados,es Ayuntamientos á comprender en su presu
puesto oro'nardo, además de la parte correspondiente al 
contingente provincia], otra parte por razón de atrasos, 
las Diputaciones provinciales, no sol© conseguirán el cobro 
de lo que ¡ e les adeuda, sino que además tendrán, como 
desean, medios eficaces y expeditos para exigirla, toda vez 
que si los Concejales en ejercicio no satisfacen la obliga
ción consignada en ei presupuesto, será llegado el caso de 
que dichas corporaciones per conducto del Gobernador ex
pidan ios apremios que correspondan; y da este modo, sin 
necesidad fio esperar que se instruyan y terminen por los 
Ayuviammatos los expedientes para depurar la responsa
bilidad de ios Concejales de años anteriores, sin temor de 
aplazamientos indefinidos y sin riesgo de proceder contra 
personas no culpables, habrán conseguido realizar todos 
sus créditos dentro de cierto plazo.

Por lo demás, la intervención que la ley confiere hoy 
á los Gobernadores en la revisión de los presupuestos mu
nicipales y en la aprobación de cuentas será un medio efi
caz para que los Ayuntamientos no puedan aplazar y difi
cultar los expedientes que en su caso hayan de instruirse 
para depurar la responsabilidad de los que hubieren cau
sado los descubiertos.

Por las sazones expuestas, las Secciones son de parecer:
1.® Que no hay méritos para alterar lo dispuesto en la 

Real orden de 19 de Marzo de 1879.
2.® Qo si una vez concedido por la Diputación el apla

zamiento as pago del contingente provincial los Ayunta
mientos en ejercicio no satisfacen oportunamente la parte 
corriente y la que corresponda por razón de atrasos, podrá 
aquella dispone;.’ que por conducto del Gobernador se ex
pidan los apremios que procedan.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se prepone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, el 
de esa Diputación provincial y demás efectos correspon
dientes, Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 30 de 
Abril de 1880.

HOMERO Y ROBLED X

A los Gobernadores de las provincias de Baleares, Cana
rias, Ciudad-Real, Gerona, Huesca, Málaga, Pontevedra, 
Teruel y Zaragoza.

M ISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo, Sr,: Visto el proyecto de alineaciones y rasan

tes del bando de la cárcel-modelo que el Ayuntamiento de 
esta Corte ha sometido á la aprobación superior; y de 
acuerdo con lo informado por la Sección i.* de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 8. M. el Rey 
<Q- D. G.), aceptando la propuesta de la Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y Minas, se ha dignado con

ceder su aprobación al citado proyecto, con la única 
de que la prolongación de la calle lateral de la cárcel
por frente de Poniente, entre la plaza de la Cárcel y el 
paseo do San Bernardino, tenga los 20 metros de ancho 
con que se proyectó y está señalada en el plano con las 
líneas negras, sin perjuicio de que para la alineación, el 
eje de esta parte de calle sea la prolongación del de la ántes 
citada contigua á la cárcel.

De Real orden lo digo ó Y. E. para los finas oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Junio 
de 1880.

LASALA.

Sr. Gobernador de la provincia de Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente sobre valoración de la 
casa núm. 46 de la calle de la Princesa de esa ciudad, y 
el recurso de alzada interpuesto por su propietario Don 
Francisco Serra contra la providencia de V. E., fecha 22 
de Julio de 1879, confirmada en 3 de Setiembre del mis
mo año:

Resultando que son dos las cuestiones que deben resol
verse: una relativa á la legislación que se debe aplicar, 
y la otra acerca de la disposición de Y. E. sobre nombra
miento de nuevos peritos por las dos partes interesadas: 

Considerando que habiéndose incoado este expediente 
en 17 de Abril de 1877, ha debido ajustarse su tramitación 
á lo que prescriben los artículos 11,12 y 13 de la ley de 22 
de Diciembre de 1876 sobre ensanche de poblaciones, pues 
aunque su artículo transitorio consigna que sólo regirá 
hasta la promulgación de una nueva ley de expropiación 
forzosa, la de 10 de Enero de 1879 en su art. 64 dispone 
quo los expedientes en curso se tram itarán por las disposi
ciones legales anteriores, á ménos que las partes interesa
das opten por las nuevas; y como en el caso actual no 
existe tal acuerdo, no há lugar á lo que indica dicho art. 64, 
ni son por lo tanto atendibles las consideraciones expues
tas por el recurrente para que se apliquen las prescripcio
nes de esta última ley, procediendo desestimar el recurso 
y declarar firme en esta parte la orden apelada:

Considerando que el propietario y el Ayuntamiento 
nombraron su perito respectivo; y este interesado, fundán
dose en que las tasaciones eran diferentes, pasó el expe
diente á Y. E. para que, con arreglo a los artículos i  i ,  12 y 
13 de la ley de ensanches, verificara la valuación, por lo 
cual no era necesario anular1 lo actuado ni nombrar nue
vos peritos, y en su consecuencia procede el recurso de al
zada y debe desestimarse en esta parte la orden de Y. E., 
de acuerdo con lo informado por la Sección 1.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

En su virtud, y de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado confirmar la or
den de Y. E. en lo relativo á la legislación que se ha de 
aplicar en este asunto, y desestimarla en el segundo extre
mo, ó sea el nuevo nombramiento de peritos, acerca del 
cual procede el recurso de D. Francisco Serra.

De Real orden lo comunico á Y. E., con devolución del 
expediente, para los fines oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4.° de Junio de 1880.

LASALA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España:
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre D. Francisco de Paula Formosa, Di
rector gerente de la Sociedad concesionaria del ferro* car
ril de Silla á Cullera, representada por el Doctor D. Ma
nuel Danvila, demandante, y Mi Fiscal, en nombre de la 
Administración general del Estado, demandada, sobre re
vocación de la Real orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 10 de Enero de 1878, relativa al pago de de
rechos por la introducción del material procedente del ex
tranjero, necesario para la construcción de dicho ferro
carril.

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que concedida á D. Francisco de Paula Formosa la 

construcción de un ferro carril económico de Silla á Cu
LLera, con arreglo á las prescripciones del decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868, y al pliego de condiciones qne se 
aprobó, á la vez que el proyecto, por Real orden de 30 de 
Agosto de 1876, en cuyo pliego se consignan dos cláusu
las con los números 10 y 11, que dicen: «El depósito cons
tituido con arreglo á ia condición 2.* se devolverá cuando 
la Empresa acredite haber invertido material por igual ó 
mayor valor sin tener en cuenta la mano de obra,» y 
«esta concesión no lleva consigo la franquicia de derechos 
de introducción del material procedente del extranjero, 

¡ refiriéndose únicamente á la facultad de ocupar los pasos

de dominio público que en el proyecto sá indican. Se en
tenderá hecha sin perjuicio de tercero, y salvo todos los 
derechos particulares, según prescribe el art. 7.® del decre
to-ley de 14 de Noviembre de 1868 sobro o b re  públicas;» 
aquel interesado, en representación lo 1c G a o conce
sionaria del ferro-carril de Silla á ( \  ' j e ,  cu 'dio al Mi
nisterio de Fomento con instancia de í í  •''Setiem bre 
de 1877, presentando relación que se den’ * rn altadla con 
respecto á ia aprobada por Real orden ao 30 de Agosto 
de 1876 del material para la ccmstri:celen y r ri mera ex
plotación del camino, acogiéndose al art. 19 de ia ley de
presupuestos de 21 de Julio de 4876, y pidiendo que se le 
reconociera el derecho á la introducción del o: Aerial ex
tranjero con pago del o por 100, ó sea >a mitad de ios de
rechos establecidos por la tarifa especial, vigente; y

Que remitida esta instancia á informe del ingeniero 
Jefe de la provincia de Valencia, que lo evacuó en el sen
tido de que debia aprobarse la relackm del materia! y de
clarar que la introducción de éste debía considerarse com
prendida en los beneficios de la ley de Presupuestos vi
gente; y pasado el expediente á ia Sección 3.a de ¡a Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, que emitió su 
dictamen idéntico en el fondo al del Ingeniero Jefe de la 
provincia, el Ministerio de Fomento, de acuerdo con lo 
propuesto por la Dirección general de Obras públicas, ex
pidió Real orden en 10 de Enero de 1878, por la cual, y te
niendo en cuenta que con arreglo ai a r  33 de la ley'de 
Presupuestos, entonces vigente, la Sociedad recurrente, por 
no haberlo solicitado en tiempo oportuno, no tama derecho 
á los beneficios que concedía el art. 19 de ia Dy de 21 de 
Julio de 1876; y que el material incluido en la relación 
presentada era del taxativamente comprendido en el a r 
tículo 34 de la ley de Presupuestes de 11 da Julio de 1877, 
y adecuado al objeto á que se destinaba, se aprobó dicha 
relación, declarándose que á la introducción del material 
procedente del extranjero debia ia mencionada Sociedad, 
satisfacer el 10 por 100 ad valorem.

Vistos los autos contencioso-administrativos, de los 
cuales aparece:

Que contra la anterior Real orden, notificada en 17 de 
Enero de 1878 al Director gerente de dicha Suciedad Don 
Francisco de Paula Formosa, el Doetar D. Manuel Danvi
la, en nombre de éste dedujo ante el Consejo de Estado, 
en 5 de Agosto del mismo año, demanda contencioso ad
ministrativa pretendiendo la revocación de la disposición 
impugnada, y que se declare que con arreglo á los artícu
los 19 y 33 de las leyes de Presupuestos de 1876*77 y 1877- 
78 la Compañía del ferro-carril de Silla á Collera sólo está 
obligada á satisfacer el 5 por 100 ai valorem por los ma
teriales extranjeros que importe para la construcción y 
explotación de su línea por haber cumplido los requisitos 
que en dichas leyes se previenen para obtener este bene
ficio; y

Que declarada procedente la via contenciosa para la 
anterior demanda, y ampliada esta por el Doctor D. Ma
nuel Danvila, fué emplazado para que la contestara Mi 
Fiscal, que lo verificó en 9 de Diciembre-de 1879, con la 
pretensión de quo se absuelva de la demanda á la Admi
nistración general del Estado y quo se confirme la Real 
orden impugnada.

Yisto el art. 19 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, que dispuso que todas las Empresas de caminos 
de hierro que, aunque tuvieran la declaración do utilidad 
pública, no disfrutaran subvención afgana del Estado, 
franquicia ni anticipo reintegrable, satisfarían por los car
riles de acero y demás material de construcción, conser
vación y explotación, exceptuando los carriles de hierro, 
durante el período de construcción y 10 años despees, el 5 
por 1Ó0 ad valorem, como único derecho imponible, ex
cepto aquedos artículos gravados con ménos impuesto en 
el Arancel vigente:

Visto ei art. 33 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio 
de 1877, que dice: «Se declara subsistente el art. 19 de la 
ley de 21 de Julio de 1876 para las Empresas que hasta ei 
dia se hayan acogido á sus disposiciones.»==»«So deroga 
para las demás:»

Yisto el art. 34 de la misma ley, que estableció el im 
puesto del 10 por 100 por la introducción de los materia
les que se enumeran, procedentes d i extranjero, para las 
Compañías de ferro-carriles que hubieran disfrutado fran
quicia durante la construcción y los 10 primeros años de * 
explotación, y para los que no disfruten subvención algu
na del Estado, ni franquicia, ni anticipo reintegrable:

Considerando que al proyecto de la obra y pliego de 
condiciones se acompañó por D. Francisco de Paula For
mosa la relación del material que habia de importarse del 
extranjero para la misma, según la manifestación hecha 
por ei Ingeniero y Junta ¡superior consultiva de Caminos 
y Canales:

Considerando que este acto envuelve y significa su 
propósito de utilizar dichos materiales en la oora cuyo 
pro¿ ecto se presentaba á la aprobación, y por consecuencia 
el de acogerse para ello á los beneficios concedidos ó que se 
concedieren por las leyes á la sazón de aprobarse;

Y confiderando que siendo esto así, ha debido aplicár
sele la ley de Presupuestos de 1876 y no la de 1877, puesto 
que la primera era vigente cuando la aprobación tuvo 
lugar;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortillo, Presidente'; el Marqués de 
Alhama, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Félix Gar
cía Gómez, D/E&téban Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca»
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, Don 
Antonio María Fabié, D. Emilio Cánovas, D. Ramón de 
Campoamor, el Conde de Torreánaz y D. Francisco B ar
reño,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden im pugnada, y 
en declarar que la Empresa del ferro-canil de Silla á Cu- 
llera sólo debe devengar el 5 por 100 ad valorem de los 
efectos dél material importados del extranjero para su 
construcción.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil ochocientos
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óchente,=.--ALFG.-NT30 — 51 Presidenta del Concejo do Mi
n i s t r o s ,  dv  o C- -̂ovas d&k c t is i - th o .*

PublI;jcV3Íoá.=^=Leido y publicado el aotorlor Real decre
to  por mí el Secretario general riel Consejo pie Estado, ba
ilándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenca corno resolución final en la 
instancia y autos ú, que se refiere; que se una a los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y ss inserte en la u  a c e 
ta: de que certifico.

Madrid 22 ce A bril de 1880,==Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE M ARINA

D ir e c c io n   d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO Á  LOS NAVEGANTES.

Núm. 49.
En cuanto se & i  bordo este aviso, deberán corregirá* 

los planos, cartas y terroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
A rc h ip ié la g o  g r ie g o .

L u ces  d e  l a  isla  S y r a . (A . ntlm. 13/66. París 1880.) 
E l Comandante de ia corbeta austríaca Fasana comunica 
las siguientes n o tic ia s : las luces de Syra (véase aviso n ú 
mero 9-1 do 1879) son visibles de 5 á 8 millas entre las de
moras del SSE. al N. 9o O. por el S. y O. (193°). Se piensa 
separar estas luces una de otra corno dos metros para evi
ta r  el que aparezcan como una misma.

V alizamiento  e n  e l  pu er to  d e  S y r a . (A. H n ú m e ro  
13/67. París 1880 ) Por el mismo conducto se sabe que se 
h a  colocado en la parte S. de! puerto sobre el banco de l m,8 
una valiza que se compone de una base de tres metros de 
diámetro, elevada un metro sobre el nivel del mar, y coro
nada por una columna coya parte superior se halla elevada 
cinco metros sobre el nivel de- la pleamar; esta columna es 
de color natural, con tres fajas horizontales de color encar
nado oscuro.

Los siguientes ángulos determinan 1a posición de la 
valiza: punta N. ele Gaidaro; medianía del almacén de pól
vora, 88° 9'; luz de ia cabeza del muelle; punta N. de Gai- 
daro, 58°52'; monte Pyrgos; punta N. de Gaidaro, 115° 28a; 
lo más E. de los cinco molinos del cabo Vapore; punta N. 
de Gaidaro, 67* 42'.

Se ha establecido un muelle pequeño de desembarco 
cerca dsl Arsenal de la compañía de navegación á vapor.

Carta núm., o61 de la sección III.

MAR ADRIÁTICO.
A u s t r  i a - H u n g r í a .

B o y a  s o b r e  un. b a n c o  e n  B u b u a . (A. H., núm. 13/68, 
París 1880.) Se ha colocado una boya en la extremidad del 
banco que se extiende desde el castillo de B udua, hácia el 
islote San Nicolo: esta boya, fondeada por 5m,3 de agua á 
m area baja, es cónica, blanca y coronada de dig por un glo
bo igualmente blanco: desde ella se m arca la pequeña igle
sia de San Nicolo, al ESE. Para entrar en el puerto debe 
pasarse cerca de dicha boya y dejarla por babor.

Cartas números 213 da la sección I ; y 3 y 154 da la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa NO. de E spaña.

R ectificación  en  la  situación  d el  fa r o  d e  la s  isl a s  
Cíe s . En el cuaderno de faros de las costas occidentales de 
Europa, núm. 84, en la página 14, aparece situado el faro 
número 48 de la extremidad SO. de la isla Cies del Norte, 
siendo así que se halla en la extremidad SO. de la isla de 
Faro ó Cies de Enmedio.

O C É A N O  P A C Í F I C O  M E R I D I O N A L .

A u stra lia  (g o lfo  d e  San V icen te ).
Luz d e l p u e rto  W a k e f ie l d . (A. II., núm. 13/68. Pa

rís  1880.) Se ha establecido en el puerto W akeñeld una luz 
fija blanca, con un alcance de cinco m illas, en reemplazo 
de la luz roja que ha sido suprim ida.

Cartas numeres 457 y 604 de la sección I; y 524 de la VI.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
B ah ía  de F u n d y  (isla  d e  G am pobelio).

S e ñ a l  d e  n ie b l a  en  la  pu n t a  N. de  H ead  H a r bo r . 
(N. t. Jf., núm . 22/96. Washington 1880.) Según noticia 
del Gobierno canadino, se ha establecido una trom pa de 
niebla en la punta N. de Head Harbor (isla de CampoDello), 
que ha debido empezar á funcionar el 30 de Enero de 1880: 
dicha trompa sonará en tiempos oscuros, de niebla ó nieves, 
dando toques de ocho segundos de duración con intervalos 
de 35 segundos entre los mismos.

Situación: 44° 57' 40" latitud  N., y 60* 41' 46" longi
tud  O. ‘

Is la  G rand llana®, (bah ía  de F u n d y). ,
F aro  d e  Ge  and  H a r b o r . (JV-1. Mn núm. 22/97. Was

hington 1880.) Por el mismo conducto se manifiesta que la 
longitud del faro establecido sobre la punta Fish Fjuke, en 
la banda E. de Grand Harbor (isla Grand Manan), es 60° 
33' 06" O., en vez de 60° 35' 44" O. (Véase aviso núm. 93 
de 1879.)

N u e v o  f a r o  e n  la punta SO. d e  G r a n d  Manan. (IV. t f

K ., núm. 22/98. W a sh in g to n  1880.) Por igual conducto se \ 
notifica, que sobre la roca G olf ,  en ia punta SO . de la isla i 
Grand Manan ( provincia de Nueva Brunswick), ss ha es- ! 
tablee!do un faro que empezará a funcionar el 4.° de F e
brero de 1880: Ja luz os giratoria, blanca y roja, do aparato 
eatóp trico, elevada 60m ,9 sobre el nivel do i a pleamar: efec
tú a  una revolución en dos minutes, mostrando tres deste
llos blancos y tres rojos, cu i eclipses do 20 segundos de- 
intervalo, paciendo e.vist‘« cu iLmpo clero a distancia 
de 24 millas. El faro es uu mab'  a ,  pintado de blanco, y 
consiste en una torre cucó acia d , ÍG‘*,1 de elevación de la 

¡ base á  la grímpola, con ir c á o j  o o l-s torreros unida.
Su situación es la siguiente: 44° 36' latitud  N. y 60° 41' 

52" longitud O.

C artas núm eros 211 de la  sección I; y 588 y 589 de la  XI.

N u e v a -Y o r k  (L o n g  I s la u á ) .

B uque  per d id o  e n  la  p u n t a  Colleg e . (N. t. M ., núme
ro 18/76. Washington 1880.) Según noticia de! Gobierno dé
los Estados-Unidos, los restos ó.e la goleta, Iíannah Wiiletts 
se encuentran en la derrota de los buques que se dirigen á 
punta College (Long Islánd).

El casco del buque- sale fuera del agua.

C arta  núm . 587 de la  sección IX.
Madrid 1.® de Marzo de í 8 8 0 .= Ju a n  R om ero .

MINISTERIO DE HACIENDA..

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y A dm inistraciones donde han cabido lo$ 

55 premios m ayores de los 631 que comprende el sorteo do 
este día.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

7.892 500 000 S antander.
5.146 250.000 M urcia.
I.047 125.000 Madrid.

469 50.000 Idem .
7.396 50.0C0 Coruña.

40.033 25.000 Noya.
10,619 25.000 Sevilla.
41.808 5.000 Zaragoza.

4.721 5.000 G ranada.
7.033 5.000 Oviedo.

'3.487 5.000 V íllacarrillo .
10.148 5.000 V alencia.

852 5.000 Tafalla.
9,442 5.000 Cádiz.
6.056 5.000 B arcelona.
5.895 5.000 Badajoz.

11.931 5000 C artagena.
7.457 5.000 V alladolid.
7.919 5.000 M adrid.

243 5.000 Oviedo.
9.364 5.000 Lorca.
2.994 5.000 M adrid.
3 537 5.000 Segovia.

11.559 5.(00 Valencia.
i 8.976 5.000 Madrid.

6.516 5 000 Gerona.
5.713 5.000 Bilbao.
8.525 5.000 Coruña.

10.444 5000 Barcelona.
7.667 5.000 Carabanchel.
5.749 5.000 Cádiz.
2.370 5.000 Badajoz.
2 037 5.0í Madrid.
9.827 5.000 Bilbao.
4.004 5.000 Madrid.
8.954 5.000 Idem.
2.989 5 000 Malaga.

40.961 5.000 Madrid.
5.567 5.000 Córdoba.
1.278 5.010 Granada.
8.965 5 000 Madrid.
7.753 5.000 Idem .
9.402 5.000 Idem .
6.974 5.0i 0 Idem .

928 5.000 Sevilla.
6082 5.000 Alicante. ¡
7.226 5.000 Barcelona. J
5.216 5.000 Badajoz.

10.851 5000  A vila.
6.160 5.000 V itoria.

503 5.000 Córdoba.
931 5.000 , Sevilla,

11.472 5.000 B arcelona.
9.877 5000 O vi® do.

II.708 5 000 Coruña.

En los sorteos celebrados en este día p ara  ad ju d icar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 47 de Setiem bre 
de Í874 á las huérfanas de m ilita res  y  pa trio tas  m uerto s á 
manos de los partidarios del absolutism o desde i.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de 425 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz de esta  
Corte, cuyos sorteos se han  celebrado en la  form a prevenida 
por R eal orden de ¡39 de Febrero de 1882, han  resu ltado  a g ra 
ciadas las s ig u ie n te s :

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña L eandra Sepúlveda y González, h ija  da D. Tom ás, 1 

cábo segundo de Ja Milicia K aeional de Cuenca, m uerto  en el 
campo del honor.

DONCELLAS.

Premio prim ero de 425 pesetas,
María Martínez y Rodríguez de Vicenta, del Hospicio.

Idem  segundo de id. id,
Agripina Ramona Fernandez y Sanz de Crispin, de id.

Idem tercero de id . id.
Matilde López y G sstiasi de Gregorio, de id.

Idem cuarto de id. id.
Muría Escriba-, dJ. Colegio de la Paz.

I h m  quinto de id. id.
P a tric ia  de S r. José, do id .

yw cpcrto da s o r m  que se ha d¿ oebm,nr 
P ora 17 de Jim io de 1380,

J i a  de consta? do 18.000 billetes, <J. acucio o.> 60 poseías 
ea-fía uno, divididos cu d ce itacs  y por* conUginavt.-e á razón  
de 6 p o e te s  ¡a fraecion ó déci lo .

Los prem ios han de ser 892, im portantes 78r 480 pese-tas* 
d is tribu idas de la m anera sigu ien te:

PREMIOS. P jüSETAS-

i  ............................. d e   .......................... 160.000
4 ...................... .. de.....    80.000
4 ......................... . .  de......................... . . ..........o, 40.000
1 ............................. d*............................................ 20.000

48 ..........   . . . .  de 8.000.   ’ 54.000
410 ........... . .............. de 600.  ...................   246.000
456 ....................... de 4 0 0 , 1 82.400

2 aproxim aciones de 2.000 para, los núm eros
an terio r y posterior al del premio mayor* 4.000

2 id. de 1.000 para id. id. id. del prem io se
g u ndo   ............................................. .. o 000

892 . 788.400

L as aproxim aciones son com patibles con cu siquier o tro  
prem io que pueda corresponder al billete; entendió adose, con 
respecto á las aproxim aciones señaladas para los núm eros an 
terio r y posterior ai de los premios prim ero y a g u ad o , que s i  
saliese prem iado el núm . 4, su an te rio r as el nú ir.. 18.000; y s i 
fuese este el agraciado, el billete núm . i  aera, el m guíente.

El sorteo se efectuará en el local destinado ni efecto, con 
I las solemnidades p rescritas por la instrucción del r .. Y en 

la  propia form a se harán  después sorteos especioL uara ad 
jud icar un premio de 625 pesetas en tre  las huérñ  - * ce m ili
ta res y patrio tas m uertos en cam paña, y cinco- 7 '6 en tre
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegí Paz de
esta  capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurren íes in g re sa d o s  
en el juego tienen derecho, con la vénia del P re s id a  te, á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregu la ridades que ? J v ie r ta n  
en las operaciones de los sorteos. Al día siguíar t ;  cc ú ú c tu a -  
dos los sorteos, se expondrá el resultado U publico por medio 
de-listas im presas, cuyas lis tas son los únicos docum entos 
fehacientes para acred itar los núm  / r  s p \  nrndos.

Los prem ios se pagarán  en las Ád'miui itraú  m ® donde 
hayan sido expendidos los bihetes r - ,  1,1 j , . rm  : . cm nta- 
cion de estos y entregeí (-o loa i e > \  . >l i mg ?c - x. -os la  
Dirección puede acoiv /; : p y  c ( cute so
licitud de los interesad v .

Madrid 7 de Junio de •1880.—-E11 D irector gcncr-v, E d u a r
do G arrido Estra-'ja.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san  á continuación p ara  el d ia  i 0 del corriente, ae úlqz á dos 
vde la  ta rde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS*

Segundo semestre de 1879.
Bola núm . 91 de sorteo, carpetas núm eros 31 ó 40 de se

ñalam iento.
Idem  núm . 92 de id., carpetas núm eros 2.251 u 2.260 de 

idem .
Idem  núm . 93 do id., carpetas núm eros 81 á 90 de id.
Idem  núm . 94 do id., carpetas núm eros 781 ü 7í-0 de id.
Idem  núm . 95 de id., carpetas núm eros 341 á 350 de id.
Idem  núm . 96 U? id., carpetas núm eros 1.701 á L710 de id.
Idem núm . 97 de id., carpetas n ú m e r o s  131 i  140 be id .
Idem  núm . 98 de id., carpetas núm eros 1.65Í á 1.660 de

iduxn.
Idem núm . 99 de id., carpetas núm eros 1.251 1.260 de

idem .
Idem núm. 400 de id., carpetas núm eros 1.35‘ í  1,360 de 

idem .
Madrid 5 de Jualo  de 1300.—MI D irector gene-.d , Jav ie r . 

Caves tan y,

Habiéndose, extrav iado  un  resguardo de talonario expedido 
por este* Cajn Centra) con f e c h a  4 de Diciemo* l  jo  j^77 y los 
núm eros 123.544 ús en trada  y 29.497 de registro , mceptO 
de nc-cesario. p-ur valor de 1.750 pesetas y 33 ) r , a f 
éen te  ds bonos é. L vor del A yuntam ien to  ~ * Avg de
C alatrava, provincia de- C iudad-R eal, s s p fc v 'n n  L . rs -
en cuyo poder se baile que lo presente en e-u J i e re ra l,
establecida en la eche dsl Turco, núm . 9; er «f i icia d®
que están tom adas las precauciones o p o r tu n o  » ( ue no se
entregue el depósito ¡¿ino á  su legítimo dueño q /  í ú d>cho
resguardo sin n ingún valor n i efecto tras cu/ A o  ano sean  
dos meses desdo la publicación de este anuncio en la G a c e ta  
d e  M adrid sin he borlo presentado, con arreglo  4 lo dispuesto 
en el « n . 24 del reglam ento,

Madrid 31 de Mayo ele i83Q .=E i D irector genere!, Javier 
C avestany. X —-1859

Departamento de Liquidacion 
de la Dirección g eneral de la Deuda públiica.

Relación de los créditos que por concepto de atrasos del personal 
del Clero posteriores á 4828 han sido caducados per ta Jun ta  
de la Deuda pública en sesión do 17 de Octubre p’̂ heimo p a 
sado, por haber incurrido las prescripciones de ¡a ley d e 24 
de Julio de 1876, cuyo acuerdo de caducidad se inserta  en la  
G a ceta , con expresión del acreedor p rim itivo , cargo que ha  
desempeñado é im porte d d  crédito.

N egociado 5.º
Número 34.791 del expediente.—Acreedor D. Ante jio  Mas- 

set y Ginart, Canónigo de Ja Colegiata de Gerona; apoderado 
D. José María de Ferrer; crédito 7.877 rs. 42 cérjfcg»

Núm. 35 8 i8 dei id.—Acreedor D. Julián Domingo, Párroco 
de Duruelo, Segovia; apoderado D. Juan Sanz; crélU.» 22.919 
reales 52 eénts.

Núm. 46.465 del id.—Acreedor D. José Casellas, Beneficiado 
de la Catedral de Gerona; apoderado D. José María de Ferrer, 
crédito 8.427 rs.
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N>r *(> *( » I 'cL—•Acreedor D. Jos-'é r o* , Bev-rfl-
ek-rx o í ’ ' 1 l da Gerona; apoderado u. J> M vía de
Ferrar; *;,¿*vto 10.789 rs.

N u 8 , i ; . i . - 9 ] , : F r r  D. Cúr1'**? Gura
v ' ■* " «I L'>za i)ií:'¿ros; n  E-re  o D. Meliton
r , „ 7 3 4 7 n .

N ■.<..• . .,. .8., . . i i ,1 —Acreedor O. Jo uu’ o (L.» zalez Pmz,
Core ..o de; Carpió, Córdoba; rpou -redo J. Ramón IV,-
rs * ‘ ‘ >' ’ k > <

n, t No i ’ — ' rJor D. L :renzo Trapero, Bímofi- 
) o ■* 1 . . / ‘os, Segovia; ¿roo dora do D. Jronn

M.» ■ r ,
7 o l J > \ \ í .dor D. Po.‘odoio Fooooúderp Ecó-

230T1U Toledo; apoderado D. Ramea  de A rgo-
me  j* : o t "  ̂ i 580 rs.

Nú d 198 do i i?j.—Acreedor D. Autnsío Fmvamk-z, Cura,
ds do' . '■ \ A¿torga; apoderado D. Enrique María Sánchez; 
eré'O1 o i /,8N rs.

Nu . i $80 del Id.—Acreedor D. Antonio I: r , r , Ccad-
juto . . v ¿;ro.iiü, Canarias; apea erado D. B e io u d o  Martí; 
c re ó lo  7 C'G ’ r.,

Nu íUia  8 ckl id.— Acreedor D. Joeó Cabrera Oarreño,
Ecó. l ' n vio, Cananas; apoderado D. RübusSi&üo B oa -
da; i* * * 7 4u rs.

Ivi ,/0 ) «e! ni.—-Acreedor D. Rafael Payrot, Capellán
de j; , - Ciudad-Rodrigo; apoderado D. José Eusta
quio ; íLo 2.652 rs.

N *{>3 ) < el id.— Acreedor B. Luis Foeiños, Cura rio
Boj - i r h .ado de Codera, Santiago; apoderado D. A n to
nio P < crédito i 0.858 rs.

Mu í 9 951 de i id.—Acreedor D. Pedro María Peres del
Notn! ra de Zolina, Pamplona; apoderado D. Jesquin
Bese , * ó;lito 31.469 rs.

l\n >0 60o d el id.— Acreedor D Frenen neo Rodríguez,
Ecóri f < Nava)peral de Pinares, Avila; apoderado D. José
ítod v crédito 7.526 rs.

ISi* <758 del id.— Acreedor D. Ssb* cnú.n Pfilio, E cóno
mo d» r YAdro do Va!der*s, L*on; aponer.do D. Gabriel
Priet f rr?r V; crédito 4.912 rs.

Nuv« > G3 íBl id.— Acreedor D, Rosendo Maidouado, Pár -
roce r o>, Valladolid; apoderado D. Manuel de Hita; cré
dito 1 ■ G 3.

Nu 1 352 i*3 id.— Acreedor D. Jacinto Escolé, Cura de 
Ar»'-n ’ auoder&do D. Manuel Blanco y Montero; crédito 
8.750

Nu 112 del id.— Acreedor D. Manuel l ib o ,  Cura de
Tíed i '-va; apoderado D. Manuel de Hita; crédito 40.441
reait-s

N ú- ' POPI ^ ' LL— Acreedor D. Juan Manuel R,Gdr?gur-z, 
Víev'M ' \ • ir*, L eón ; apoderado D. Andrés Rodrigues
Ved-v ; ■ - 4 096 rs.

Nú*- >.234 del id.— Acreedor D. Francúseo González Gu- 
tierr-^ 'V./¿ eo deO r:é en Caso, Oviedo; apoderados Sres. G o
me» b e  ui s c r é d i t o  42.484 rs. 78 cents.

Nú'U. :-ó.(.‘>93 del id.— Acreedor D. AgmGin Paradis, Cura 
de Terr .U - gcl; apoderado D. Francisco de Paula Puig;
créu-n, ; ‘4 rs.

NÚlj. G ’ 958 >lel id.— Acreedor D. Estéban Tirapu, Cura de 
Ciz¡*.r c'i uc'*, Pamolona; apoderado D. Joaquín Baseansa; cré
dito 7 i A’ -

Nun . 55.959 delid .— Acreedor D. Antonio A lfaro, R acio
nero de \V> Pamplona; apoderado D. Joaquín Bes*
canr- ; v -  «u{0 8 .43,3 rr.
) ría '-'\1 ’4 óe- id.— Acreedor D. Domingo González Villa- 
m i’, 1 ' - Estóbanez. Astorgs; apoderado D. Antonio
Gonr *' 1 . o n !; crédito 12.936 rs,

Nú."'- í> 158 0:5 id.— Acreedor D. Juan Gutiérrez León, 
ftaci-' • .. ! Can oral de Córdoba; apoderado D. Juan Mu-
IlmE v.- • .* - J 7.508 rs. 48 cents.

N ú- f ' 19 ¿del id,— Acreedor D. Francisco de Gol m a jo , 
Ca.'*ómg '> u. O.itftdral de Córdoba; apoderado D. Ramón de 
Tara neo: e-eVito 2.256 rs. 66 cénts.

Nüin 85.382 cei id.—Acreedor D. Francisco Costa, Gura de 
Ton -, (i-ero-m ; apoderado D. José María de Ferrer ; crédito 
46.212 es.

Núúu S-GOÍ dd  id.—Acreedor D. Francisco Bertoio, Bene- 
ficiad-: '■ A • 5 óe Huesear, Toledo; apoderado D. Isidoro 
Marood G *?- v -0*11-.0 10 946 rg. 27 cénts.

N o >h 8 d * id.— Acreedor D. Francisco Abad, Cura 
ecóno . il >ot. v, T ledo; apoderado D. Cándido García 
Cdrr i; •-•‘ f  . ;  ̂ i '00 es. 50 cénts.

Num 1 ’ ih7 d - 1 ‘8.— Acreedor O. Pedro Callejas, Cura pro
pio a . -.r,,', 8 ’^íienza; apoderado D. Salastiano Serrano;
créd 1 tt ■ v’ oí .s. 87 cents.

Núrt . V*8l ''BévFA i-t.— Acreedor D. Martin. Izquierdo, Eeó- 
uonx ' 9 > U>ai Se ge. vía; apoderado D. José" de Céreo i es; 
crédG ' 19 ‘- t i  r : 82 cónts.

Ñau. 9>'jq¡8 {rjt— Acreedor D. Dionisio Sánchez, Gura 
de Z sn* -v e c ’os C Mns, Toledo; apoderado D. Cándido García 
Gorr* v ■' v,i 4 3b7 rs.

K il* 1 * 88 101 id.—Acreedor D. Francisco Cuntín, Cura 
d e S  ir- - ‘o- Rio-'V.rteu-.e-, Tuy; apoderado D. Manuel Car- 
haU..>; * , 4 013 rs.

Na , j  » 9i9 do?l id.--Acreedor D. Pablo Molinero, Ecónomo
de Sa- f' *,» Avile; apoderado D. Pedro Pascual Rodríguez; 
créd.V/ < v

Nu . Aj 479 del id.— Acreedor D. Agustín Aranza, Benefi
ciado <- > P -dro da E stila , Pamplona; apoderado D. Joa
quín ' - ; ^édito 687 rs.

. Nu .* ; 1787 ri l id.— Acreedor D. Félix la Sala, Cura de 
TorreVüo-A, ‘ ‘ . ' i ;  apoderado D. Antonio Sanjuan; crédito 
4.044 .**,

Nu^b 9 ■ x ’ i d • rl — Acreedor D. José Díaz de Cueto, Be
neficio ' 5 ,  \ , tía de Santa Gialía, Santander; apode
rado 0 j  1 8 a ’ da P*z; crédito 4 C69 rs.

N r 'r f '‘ {R H 1 id.— Acreedor D. José Moracho, Ecónomo
de T-- j: c.-édito 3.899 rs.; apoderado D. José Buesm-
venturu ,•  ̂ z.

Nú'u ' * -72 .j ) 1 \— Acreedor D. P^dro Coromiíms, Párroco 
dé W d  ‘ t. ■, <8 'oca ; apoderado D. José María de Ferrer; 
©réch'M tí' "Vj 12  eánts. *

Nú »;•!*. j (j i— Acreedor D. Pedro Tetilla, Racionero 
da S; • 8 - - a *os G slbgos .C iudad-Rodrigo; apoderado Don
Geii-ra/. ’>? ■ - ''* 0; crédito 1.632rs.

N'-fi c 7 1 i'‘ id.— Acreedor G. Luis Perez,• Regente de 
Rubí \ " :v r*d&rado D. Mariano Gómez; crédito 4.602 
reales.

Nú;,-:. *19 i d  id.— Acreedor D. Agustín Arenillas, Pár
roco Otí Bec -> - i! di-; Campos. Falencia; apoderado D. Vicente 
Espión :-ts‘~; ,* ¡ t 6 648 rs. 86 eéuts.

Nú .■ . 36402 drü i *.—Acreedor D. Ignacio Geonés, Párroco 
de-Ma-fi’-ni, -A roov; apoderado D. Jot'é María de Ferrer; cré
d it o !  3 862 41 <éntz.

F on;, 96 941 .'Ri id.— Acreedor D. Sftlvio Llavaners, Cura 
de Cu.eí,-iv a.'-ona; apoderado D. Lorenzo Llavanerr; crédito 
44*490 tv. 32 ;-éat£.

Ñaul 89178 del id .—Acreedor D. Martin Llavanera, Cura

de ¥ 0» ■ a  '*"* G c '\_rr^do D. Lorenzo Llavanera; cré
dito 4,7.*4yi».. 73 í ' v  .

Nuri. 3 ' 470 *. 1 a.— A a. - 1er D. Ramón Feaire, Ecónomo 
de h.u it‘" i . / ^ rl¿ ; oderado D.. Manuel Blanco y Mon
te.? o: t . L i'* ‘ »*j O . .

InÚ'.u. 98.563 úvl ib.— A'- r̂eerlox0 D. Blas Marco, Car-. cN Ro~ 
JurN, A 1 barra'5:.; a do cU vado D. Mann?:.l Blanco y Montero; 
crédito 2 ! 225 a-,

Núrv:. 99.149 del ic .— Acrotdor D. Benito Martínez, Beneñ- 
ciado ú» 11í>*<r.g.u Pamplona; apoderado D. Joaquín Descansa; 
crédito 8 851 rs.

Núrn. i.80 343 deí *cb— Acreedor D. Antonio López, Párroco 
do Sentí, o G a d es, Lugo; a pe-ierado B. Valentin Taboada; 
crédito 48 80') i ^

MabriJ i 2 ' 1 rv -rv> de 1880.=E1 JEa 8.oí Departamento, 
Faus'ino II ’ =--=V/ B.°--=*Bi Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.— Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto m  Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 4875 y 1 ,® de MLrze de 4 879, ios Maestros y Maestras que 
servan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma 
ó superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su tras
lación por concurso á las que resultan vacantes en los pue
blos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La incompleta de Quijorna, dotada con el sueldo anual 

de 865 pesetas.
La de Peralejo (anejo de Valdemorillo), con el de 250.

Escuela de niños*
La plaza de Auxiliar de la de Pinto, con el de 416550, sin 

casa ni retribuciones.

PROVINCIA DE CIUDAD*REAL.

Escuelas de niños.
La de Retuerta, elevada á elemental completa por resulta

do del actual censo do población, dotada con el sueldo anual 
de 623 pesetas.

La sustitución de 3a de Picor?., con el de 562*50. cuya dota
ción se ha aumentado á las 312 50 á la señalada anteriormente 
por acuerdo espontáneo de su Ayuntamiento.

PROVINCIA DE CUENCA»

Escuelas de niños.
La do Ledaña, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.
La de Aibaladejo del Cuende, con el de 625f
LasdeBeam ud, Boniches, G&raballa y Reillo, de nueva 

creación por resultado del actual censo da población, con el 
de 625 pesetas cada una.

Las de Campillo Paravisntos y Huerta del Marquesado, con 
el de 487‘50.

Las de Ruerquina, Laguna del Marquesado y Valdemorillo, 
con el de 250.

Escuelas de niñas.
La de Valera de Arriba, con el de 530.
Las de Baaumd, B*teta, Bonídicr, Castillejo del Rom eral, 

Gara baila, Reillo y Sotos, todas estus de nueva creación por 
resultado del censo da población de 31 de Diciembre de 4877, 
con el de 416'5G cada una.

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A.

Escuelas de niños.
La de Recuenco, dotada con el sueldo anual de 625 pesetas.
La sustitución temporal de la incom pleta’de Valdepinillos 

(conforme á la órden de 24 de Octubre de 4873), con el de- 496.
La incompleta da Vüiaeorza, con el de 485.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niñas.
La de Retamos© (anejo de Torrecilla), dotada con el sueldo 

anual de 416 50 pesetas.
La sustitución da la da Nava!2x1 orales, con el da 368*73, 

coniLrmo á la disposición 21 do la orden de 4.® de Abril 
d© 4870.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de 
Instrucción pública de la provincia á que corresponda la va
cante, acompañadas do las hojas de servicio, extendidas ©n Ja 
forma que previene la Real órden de 41 de Diciembre de 1879, 
en el término do 80 dias, á contar desde la fecha en qua el 
respectivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo que de órden del Exorno. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
este distrito universitario para conocimiento de los Maestros 
que aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.

Madrid 5 de Junio de 1880.=E1 Secretario general, José 
de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la
ley de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 4 
le Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escue
[as que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Colmenarejo y  Torrelodones, dotadas con el sueld 

iriual de 625 pesetas cada una.
L ?ís incompletas de B a tres, El Berrueco, Oampoalbilk 

Jervera de Buitrago, Cubas, Fresno de Torote, Gargantilla 
jrascones, La Híruela, Los Hueros, Horca ju d o , Madarcos, Na 
ralapuente, Navas de Buitrsgo, Paredes, Piñuecar, Puebla d 
a Mujer muerta, Redueña, RoblediMo de la Jara, Rivas de Ja 
•ama, Sieteiglesias, La Serna, Serrada, Torremocha, Torrejoj 
le la Calzada, Valverde, Vaidsmaneo, Vaidemsqueda, Ventu 
*ada y Villavieja, con el de 250.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Tordesilos, dotada con el sueldo anual de 625 pe 

setas.
La Ineomplet& do Corducnto, con el da 424.
La de Gartejosa, con el da 280.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Henarejos, dotada con el sueldo anual de 625 

pesetas.
La iacompleta de Poystos, con el de 500.
La de Fuertescusa y Si MUsegir, co b  el de 312-50.
Las de Algerra, Arrodilla, Buenacha Sierre, Chumillas, 

Gsees de Santa Cruz, Coeva del Hierro. CoHados, Fuentes! 
Buenas, Fueníes-Clarair Monreal, R ibaíajadilH , Torrobia del 
Gas ti lio, SaimeroneiOo* do Arriba, Aldeas de San Benito y 
San Hermenegildo y Vi.odoí, con el de 250.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á 3a respectiva 
Junta provincial en el término de un mes, á contar desde el 
dia en que el correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, acompañadas de certificación de buena conducta, 
expedida por Autoridad competente, y de la hoja de sus 
méritos y servicios, que extenderán con sujeción & Ja form& 
prevenida en k  Real órden ds 44 de Diciembre do 4879.

Lo que de órden del Exorno.. Sr. Rmtor de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito universitario para conocimiento de los Maestros y  
Maestras que aspiren á las vacantes que se anuncian por este 
edicto.

Madrid 5 de Junio de 1880.^=E1 Secretario general, José de 
Isasa.

En virtud de lo dispuesto en la regla primera de la Real 
órden de 7 de Junio de 4850, en la de 4.º de Marzo da 4879 y 
demás prescripciones, se proveerán por oposición en Julio 
próximo ias Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las de Saelices y  Palomares del Campo, dotadas con el 

sueldo anual de 825 pesetas cada una.

Escuelas de párm los.
Las de nueva creación de Quintanar del Rey y. San Cle

mente, con el de 4.375.
Las de Casasimarro, Minglanilla, Motilla del Palanear, San 

Lorenzo de la Parrilla y Vilíarejo de Fuentes, con el de 4.400.
Nota. Las Escuelas de párvulos da Sap Clemente, M íngla- 

nilla y San Lorenzo de la Par-ri’Ja m bao. creado por la. Junta 
previ ocia 3 á consecuencia- de!, resultado del censo de 34 de D i
ciembre de 4877, y á la de Quint&nar del Rey la ha correspon
dido aumento de dotación.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de 3a Casa Expósitos de Guadalajara, dotada eon el 

sueldo anual de 4.400 pesetas.
La de Abastante, con el de 825.
Se proveerán asimismo por oposición en el citado Julio 

todas las Escuelas de dicha clase pertenecientes á las pro
vincias de Cuenca, Guadakjara y Toledo, que vacaren dentro 
de) corriente nu-s hasta el dia de empezar los ej8>eicios.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en las Secretarías de las Juntas de Instrucción pública de di
chas provincias tres dias áníes por lo ménos de terminar el 
mes de la publicación de este edicto en el respectivo Boletín o¡i~ 
cial.

S^gun Ja disposición 5.a de la Real órden de 4.* de Marzo 
de 4879, los ejercicios deberán verificarse en dichas capitales, 
al tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, en el lo 
cal, dí&s y horas que en virtud- do lo prevenido en la reg-a 44 
de la Real órden de 40 de Agosto de 4858 determinen los Tri
bunales, que se :constituirá** y funcionarán con arreglo á lo  
dispuesto en el decreto de 44 de Setiembre de 4870.

Los meses en que han de verificarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras'en Jas provincias de este distrito univer
sitario señ los siguientes: en Mayo y Noviembre las de Ma
drid; en Junio y  Diciembre' las de Ciudad Reai; en Enero y 
Julio las de Cuenca, Guad&lajara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de Begovia.

Lo que de órden del Exorno. Sr. Rector de esta Universi
dad se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
del distrito para conocimiento de los Maestros y Maestras 
que deseen tomar parte en las expresadas oposiciones.

Madrid 5 de Junio de 48S0.=*=E1 Secretario general, José de 
Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno  de la provincia de Cáceres.

Obras publicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Comercio y Minas en 48 del actual, he señalado el 
dia 47 del próximo mes de Junio, á las once de Ja mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales para la conservación da la carretera de Madrid á Por- 
tugU por Badajoz, y en i'os kilómetros dei 253 al 302, cuyo 
presupuesto asciende á 40.226 pesetas 95 céntimos; cuyo acto 
tendrá lugar con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 4.® 
de Diciembre de 4858 en esta Gobierno civil, en donde sehallá 
de manifiesto el pliego de condiciones.

Las proposiciones m presentarán en pliegos cerra dos,, arre
glándose ex»ctss,ffi«nte ai modelo adjunto, y acompañando la 
carta de pago ó Wlon del depósito dei 4 por 400 del im porté 
del presupuesto.

Cáceres 25 de Mayo de 4880. = E 1  Gobernador, Victorino 
Fabra.

Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino d e . . . . , ,  según lo acredita la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de 
la provincia ó en la G a c e t a  d b  M a d r id  de (tal día y mee), y,de 
los requisitos y condiciones que se exigen para 3a adjudica
ción del servicio de acopios de materiales psrals. conservación 
de la carretera de Madrid á Portugal por Badajoz, kilómetros del 
253 al 302, comprendidos en esta provincia, se compromete á 
tomar, á su cargo el expresado servicio, con estricta sujeción á 
los referidos requisitos y oovAditúo'üc ,̂ por la eanti-J&d de.
(la que sea, escrita en letra )

(Fecha 7  íls na.)



Gaceta de Madrid.—Núm. 160. 8 Junio de 1880. 6 11

Direccion provincial d e  B eneficencia . d e  M a d rid .
Plaxa del Progreso, 8, bajo.

P • •fe r y llama por tér«?íno de 60 días á
áe& o: h Exorne. Sr. Prim er Coo*“e de Lerena que se
cre^: es oh o . n a pensión g.«j J*s fundadas por dicho
jgeñ*.r, •>, , e * .■ cía de D. S a u r ín  no de Cuenca, partí
qyv i • w f- t: t ’ 'm ino dirija a sos goheitudes a esta 
Juofu •••"•••. -ñ *.« d •*' los documentos justifica te. vos do su
entre ' ' f 4' uM dor, y de ©*t*r siguiendo alguna ca r
rera ou ¡ -reo ó de Jas armas. Se hace saber, para conocí- 
mic-f < t ^ r - :  O ;, que el que- resulta agraciado con la
pex*¿5 • o  r - fe empezará ¿ .percib ir m  asignación
desu' ) ' ‘.b;u ;^éximo.

M- :> e de 1880.=E1 Secretario Administrador,
Pedro B.9=KL Vicepresidente, el Marqués de
Uro uq¡ X—165o

A d m in is tra c io n  d e l C o rre o  C e n tra l .
SECCION DE LISTA.

C o n s e c u e n c i a s  fa lta  de franqueo el d ía  6 de Junio.
Núm*  ̂ 1 A • nía Páramo.—Cubo.

\ ■ 1 íiU-ího Calvo.—Ecija.
ú i -* '.-R>nio Lupes.—Al mazan.
1 -• Andrés Rodrigo.—Archena.
Í1 •. .fe* ío-o Saivati.—Alicante. 
i ■' s y Co na pañí a.—Sabadell.
Li ■- *«? i u u e Pa us.—B arce lona.
4 ?-eu> Baüon.—Ciruelas.
4. * r«it-ó 0. Ooin&Jde,—San Sebastian, 
d'. 8 .¡usé J. Arana.—Zaragoza.
4. SO- julos o Gascón.—Gastiiforte. 
i%l b 'M  Mata.—Instincion.
4 11 l ,v¿ Blasco.—-Alicante.
4 fe ;,i-f :**io Vega.—CastríUo.
{-■ <*• 4 “suela García.—Ledesma.
4v Á < Gano Benito.—Sanchomaño.
48,r Manuel Aivarez.—Archena.
427 í-i.fiiuei F 'gal.—Toledo.
Ufe ;jí±z Sobrino.—Malagon.
4.29 Plácida-Ojeda.—San Femando.

- Madrid 1 de Junio de Í880.—EI A dm inistrador, Martín 
■Botellfs

G a b in e t e  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

M mM 'M  m  m  i m g m n m  q m  m  lam  poái&§ u v  
m tr íf é M #  i  los á e s lk izU tá m *

Día  7.

« u t a  4* ozfc» dsl^ 2 t o i o .  Sm U O ».

Vallado5i ■ . . . . . .  Bartolomé Chamor
r o . . . . . . . . .  ........  Aduana, 34, principal.

Orense...... ........  Lorenzo M anques.. AJmeida.
L eo s, .... . =, , . . .  María Navarro . . . .  Fúcar, 41.
Ubeda , .  . . . . .  Miguel Manjon . . . .  Jardines, 38.
Ronda. - . . .  Juan M orales.  Delegado Anca.
Barcei . „ ,. Juan P e ñ a   " »
Zaragcu, , . .  . Domingo A cal  San Miguel, 19.
G ra n a '4 . . . . . .  Suarez.:.................., Palma 32.
Sevilla. . . . .  Carlos Q u esa d a ..., Ferraz, 86, segundo

derecha.

$£>* fe . ■ ' , Junio da 488ü.««El J^fe ddl Gabinete Central,
Frangís- o

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Segovia.
D. Luis üoutreras y Temé, Marqués de Lozoya, Alcalde

®oñBtÍH^ioual de esta ciudad de Segovia.
Hago sa ber qne habiendo quedado sin adjudicar la subasta 

del ahiuibrado público de esta capital para el año económico 
de 1880 4 81, anunciada y realizada el di& 31 de Mayo próximo 
pasado, por no habar llenado el propon en te los requisitos pre
venidos m  q¿ condición .14 del pliego de condiciones, la cor
poración municipal acordó en sesión de 4 del actual sacar 
nuevamente á pública subasta el sum inistro de aceites m ine
ra l y común, y d más útiles para el citado alumbrado púbiieo 
de esta e.usdM. 'durante el año económico de 1880-81, bajo el 
tipo de £6.985 pesetas 34 céntimos; debiendo tener lugar la re
ferida ci ‘ H í 'n  15 'del actual, á las doce de su m añana, 
enestauííV ». C v.sloríales,'donde estará de manifiesto el 
pliego de ecmdiciones,

Segov ^ 4- de Junio de 1880.=E1 Marqués de Lozoya.
X—-1653

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

M a d r id .
En el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio

de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actuaciones, 
la que debe proveerse con arreglo á los artículos 3 .* y siguien
tes- dei Hm¡ decreto de 12 de Julio de 1875.

L ps presentarán sus solicitudes documentadas
al Juez de p/ ímera instancia del distrito en el término de 20 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid 20 de Mayo de 1880.>»=Segundo de la  Hoz. 

JUZGADOS MILITARES.
C á d iz ..

B. Toril V? ^r-uchez 7/  Sánchez, T nier.'e del d p sito de
embaías : ¡i 7.. U: «ramar en esta plaz , y F iscal de: mismo. 

Ko h a t lose inccrporado on ei mes de Setiem b;e údloi;/,

época ds la rsco.aceutr^o'on de todos los individuos con desti
no ai Ejército ds Cuba, el s ddorio S&ivádor Jiménez y 
nez, al o o al se lo dio pox* desor-r-r per dicho motivo y estoy 
sumariando du.-do el mea do No^i-rub.*o del «ño últiroo; y 
usando de iru r -c ’x^j.drn qan co lui¡ Reales Ordenanr-.-s
cu esto?, cases a jo? Odc'ai. s  d*! Kiers'-of por el presente cito, 
llamo y cnuplaec por paPuer edicto «1 ex>:>A-esado soleado Sal
vador J.nii 0/  v / ' 'Tr ez, señalándole pare, su pr»if en; «cior <) 
cu&rUI de S m  R o ¿5 do esí.a ciudod, donde deberá ' . v * »~ 
se dentro d a  i " m no de 80 dLs, á contar desd ' l ' f uLiL - 
cien dei presejus t.j.icl-0, á dar sus devSc«rgos; y de no verifi
carlo en ei término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará cf¡ rebeldía; cuyas señas son las siguientes: estatura un 
metro 750 aiilímetro-s, pelo negro, Cr-jas ídem, ojos idem, na
riz regular, barba naciente, color moreno; señas particulares 
ninguna, cuyo individuo es natu ra l de 01  vera, provincia de 
Cádiz.

Cádiz 23 de Mayo de 1880.= El Teniente Fkc&I, Toribio 
Sánchez.

H u e s c a .
D. Bernardino floreada y Gómez, Capitán graduado, Te

niente del regimiento cazadores de Alm&ns*, núm. 43 de ca
ballería, y Juez fiscal nombrado en la sum aria que se in stru 
ye contra el trompeta Modesto San Matías de !& Iglesia, y 
herrador Pedro Alv&rez Rodríguez, del cuarto escuadrón de 
dicho regimiento, acusados del delito de prim era deserción.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas de S. M., por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo, tercero y último edicto á los referidos trom peta Mo
desto Sán Matías ds la Iglesia, natura l de Matilia la Seca, 
provincia de Zamora, y herrador Pedro Alvares Rodríguez, 
natural de San Pedro de Setíventos, provincia de Lugo, para 
que dentro del término do 40 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en esta 
Fiscalía, sita en el cuartel de San Juan que ocupa el cuerpo 
en esta plaza, á responder á los cargos que le resultan en d i
cha sumaria; en la inteligencia que de no verificarlo so les de
clarará contumaces y rebeldes y Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Huesca 28 de Mayo de 1880.—El Ayudante fiscal, B ernar
dina Bureada Gómez.

M a d r id .

D. Manuel F errer de Oouto y Escacena, Capitán graduado, 
Teniente de la sexta compañía del regimiento infantería de 
Granada, núm.  3 i, segundo batallón.

No habiéndose presentado al ser llamado para incorporarse 
al regim iento el soldado de la segunda compañía del primer 
batallón dei mismo Carmelo Cristóbal Esteve, que se hallaba 
■en la villa de Colmenar Viejo con licencia ilim itada, y al 
cu&i estoy sumariando por el delito de prim era deserción; 
usando de las facultades que me concedan las Reales Or
denanzas, por el presente prim er edicto Hamo, cito y emplazo 
al citado soldado para qtie m  el término de 30 dias, á contar 
de la publicación de este, se presente en la guardia de preven- 
cion del cuartel del Rosario de esta plaza, en que se aloja el 
regimiento, á dar sus descargos; en la inteligencia que de no 
verificarlo se continuará la sum aria y sentenciará en rebeldía.

Madrid 26 d/a Mayo de 188Q.-=Ei F isca l, Manuel F errer de 
Couto y Escacena.

D. Salvador Vían a de Cárdenas y Milla, Coronel graduado, 
Comandante de infantería, Fiscal m ilitar de la  Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

En uso de la facultades que me confieren las Ordenanzas 
generales del Ejército, como Juez fiscal que soy de la causa 
que por abandono de residencia instruyo al Comandante gra
duado, Capitán da infantería D. Ramón Ellees Montes, de 
reemplazo en esta Corte, por el presente primer edicto cito, lla 
mo y emplazo al mencionado Oficial psra que en el término 
de 30 días comparezca en las prisiones m ilitares de San F ran
cisco de esta Corte á responder á los cargos que en dicha ciuua 
le resultan; pues de no verificarlo en el plazo marcado será 
declarado en rebeldía y la causa fallada por el Consejo de 
guerra correspondiente#

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  oficial 
y  en el Diario de Avisos de esta Corte.

Dado en Madrid á 28 de Mayo de 1880.=V / B„9=~E1 Fiscal, 
Salvador Viana Cárdenas.=Por su m andato, Joaquín Gracia), 
Secretario.

Medina de Rioseco.

D. Manuel García y Ortega, Capitán graduado, Teniente del 
batallón de depósito de Rioseco, núm. 71, y Fiscal de dicho 
batallón.

For este mi prim er edicto cito, llamo y emplazo á los sol
dados dei primer batallón dei regimiento infantería da Minda- 
nao, núm. 56, Miguel Ortiz López y Bernardina Velasco Bar
rios, que se hallan con licencia ilim itada desde Mayo y Junio 
del año 1879 respectivamente, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desdi? la fecha de la publicación de este edicto, 
se presenten en el cuartel do San Francisco de la ciudad de 
Medina de Rioseco á declarar en 3a causa que se les sigue por 
haber faltado á la revista personal que debian haber* pasado 
en la primera quincena de otoño del año anterior, según lo 
prevenido en el reglamento de reemplazos y reservas dei E jér
cito de 2 de Diciembre de 1878; previniéndoles que da no h a 
cerlo así se les j uzgará ©n rebeldía y castigará con todo el r i
gor de Ja ley.

Medisa de Rioseco 28 de Maya de ISSO.—Máav.el García.

Pamplona.í). B ui, Puri * ’ L¡' L T \jica te  graduado, Alférez,
F i col rM a r  m í. i' ¿ i’í.k-nto infantería áo Can-
tr< bna, < ó i. 49.

TL Be di se ñ ak  da ; p’ za« en donde se hallaba de
guarnica<rr c¡ m úsFo cd . ‘«•n " )g ie) .Ts a T>ipk, á quien es
toy su o  a r ando por el d ií 1 1  0.1 d. i revio o; usando de lm  f &— 
ouJtoco-y que e/y:> reden ¿ss lie a* es ÍLdeoanzaa en estos casos á 
ico Oixua'e.? de.I Ejército, por ei prevente cito, l lamo y empíszo 
pu* te cu* (Ju-t ai exi" '•fko xuúsíeo, r-ñ :tiM»doF cuartel 
de i* C v*( “ -•),-> c * (< . (‘wioV r,< • ' •; ] v \  t 1 den-
ti n d J  ñ n  o r lf 10 ,  ‘ . ¡ . ^ u c ion ^cj

e-v  ,c, z «ai dcí>v«¿i gvc; ¿ Je l o  verificar i o en el 
téiu iru  £ iña '3 ..o se ¡uguirx la cansa y se sentenciará en re-* 
bel di a.

Pamplona 30 do Mayo de. 1880.=Benito Portugal y Llanos. 
S a l a m a n c a ,

D. Celestino García Karoaudez, Comandar,te fiscal del pri
mer batíJIon del regimitinto infantería de Mindaviac, núm.  66,

Usando de las facultades- que me conceden las Reales Or
denan zas de.l Ejercito, por el pros3ntc cito, llamo y empl&zo 
per segundo edicto á Juaei Santos García, soldado de este ba
tallón, para que dentro del término de 20 dias, á contar desde: 
esta feelia, se presente en la guardia de prevención del cuartel 
de la cárcel dé esta cmdaá a responder á los cargos qus con
tra  él resultan en causa que se sigue en esta Fiscalía contra 
dicho soldado, acusado de haberse fugado del calabozo del 
cuartel de San Benito en Valiadalíd, donde se hallaba preso; 
apercibiéndolo de que ni no comparo3b3.se dentro del térm ino 
señalado se seguirá la causa y so sentenciará oh rebeldía.

Dado en Salamanca á 27 de Mayo de 1880—Celestino García.

S a n  F e r n a n d o .
B. Enrique Marrufo y Gomoz, Capitán de infantería de Ma

rina de Ja escala de reserva, y Auxiliar del distrito marítim o' 
de San Fernando.

Por ei preseute, y en uso do L s facultades que S. M. el Rey 
concede en sos Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por 
este p i  segundo edicto y pregón á Antonio Martin Ramos, hijo 
de Antonio y Antonia, natura! de Cádiz, estado soltero, oficio 
marinero, edad 29 años, polo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
naris regular, cara id., boca id. y estatura corta ; á Ramón 
Navarro Sánchez, hijo de Antonio y Mari?, natura! de Córdoba, 
de estado casado, oficio albañil, edad 28 años, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos id., cara, nariz y beca regulares, barba poblada, 
color bueno y estatura regular, para que en e! t r rmino de 20 
d.Us, á contar desde la fecha, m  presenten en ;a Ayudantía de 
Marina del distrito do San Fernando á dar sus descargos so
bro el delito de fuga del Hospital m ilitar de San Carlos, donde 
se encontraban enfermos, procedentes del presidio de Cuatro 
Torres, donde so hallaban como confinados; y de no verificarlo 
se Ies seguirán Jos perjuicios á que haya lugar, sin más c i
tarles ni emplazarles por ser así la voluntad do S. f.

San Fernando 24 de Mayo de 1880.«=^Eí F istol, Enrique 
Marrufo.-^Francisco Lozano, Secretario.San Sebastian.

D. José Lúeas Escobar, Teniente del bata!ier cazadores de 
Estella, núm. 14, y Fiscal nombrado pee ei Sr. Corone], Te
men ia Coronel priir erl J tíe  dei mismo.

Habiéndose ausentado de la villa de Madrid, donde se en
contraba en uso de licencia, el sargento segundo de ia segunda 
compañía de este b&Ulion Manuel Perez Posada, á quien estoy 
sumariando por el delito de no haberse ioc 'rporado á su com
pañía; usando de la jurisdicción que para estos cases me con
ceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el 
presente teres? edicto al mencionado MunuM Perez Posada, 
señalándole el cuartel que ocupa el batallón en esta plaza, para 
que se presente en dicho punto en el térm ino do 10 dias, 4 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos y defensa; en la. inteligencia de que no compareciendo 
en el referido plazo se continuaré la causa y será sentenciado 
en rebeldía por el Consejo de guerra, imponiéadole la pana que 
merezca por el delito más grave entro el da deserción y  el que 
ocasionó la fuga, haciéndose al efecto el cotejo de una y o tra 
pería, sin más llamarlo ni emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. M.

Fíjese y pregónese este «edicto para noticia de todos.
San Sebastian 28 de Mayo de 1880.=José L úeas.= P or man

dato, Antonio Lúeas.
Z a r a g o z a .

D. Higinio Mangado Morales, Ayudanta Fiscal del prim er 
batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de esta plaza ©1 soldado de la p ri
m era compañía del prim er batallón de este regimiente: Manuel 
Herrera GargaJIo, á quien estoy sum ariando p o r  el delito de 
primera deserción cometido el día 16 de Abril próximo pasa
do; usando de las facultades que en estos, c a s o s  conceden las 
R ea’es Ordenanza» á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y  emplazo por prim ar edicto al expresado soldado, 
señalándole \% guardia de prevención del cuartel de H ernan- 
Cortés, dop.de deberá presentarse dentro del término de 30 
dias, á contar desde la publicación del pres&nt© edicto, á  a a r  
sus desea rgos; y en caso de no presentarse en ©I plazo Seña
lado se seguirá la causa y se gejatenci&rá en rebeldía.

Zaragoza 29 de Mayo dé 4880.=~Higinio Mangado. /

JUZGADOS BE PRIMERA INSTANCIA.
B a d a j o z .

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de este
partido. - *

P o r  el presente se anuncia el fallecimiento sin testar aO
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Deña Ge.b.ia^a Lobato y HuHrdo* Datura! y vecina q :rr fue de ¡ 
esta ciud.v-\ b-ia da D. Jcaó y Doña Mari", de ertaro  'vmaa. de ; 
D. Juan y de edad Je 61 años, pura que v f que oe erran j
cen der;:--¿\\■■> 4 ]i¿fe;L r!.a , en ■virtud do e-*r. cor .L  ^?.eeodiantes , 
y desear jdionto?, lo aleguen en debida 1\ mi a c ’L: este J uí;;¿ h 
dentro ¿el to^miuo uu 30 dies; advirtiendo y u  re ha o;, r e 
tado ' do u  herencia como pací n t A m ás cerc/no y n
el co acepto de prima herm ana de la fií-ach-, Oí ¡ño ¿ostia Lobato 
y £ /Onchez. s---ta v* csu dad.

D¿,do r l ' 2,2 de Moyo de 1880.=M&nuB Gh)1ü y
B ,ey.=Por n > d i , José Vazquc-z Hidalgo. X—1601

B i lb a o .

D. Ven amelo del Valle, Juez de prim era instan cía úe esta 
v illa y su  partido.

P e r  el presente cito á los acreedores de D. Francisco La- 
zurtep;ui y IP 'V :, esta vecindad, para que á L« does de i¿¡ 
mañ? ,r¿a-dJ 3 do Julio próximo comparezcan en la sala-au- 
dienf sia d?. ou t. Juégalo, ó. los que se convoca a jun ta  o^ra 
el T ( ¿eononimíeuto de créditos; previniéndoles so presenten con 
el t itu lo  de su eFLito, bsjo apercibimiento de no ser adm iti
do? i de lo contrario.

Dado ca Bilbao á 9 d e  Junio de 4880.==Venanc;o del Valle.** 
Pi }r su maridado, Blas de Ünzoño. X 16¡d8

Cádiz.-—Santa Cruz.
D« José de. L&czas Turren, Juez de prim era instancia del 

' ü istrito  de Bant& Cruz ¿e esta plaza.
E n  virtud o.tl presente cito, llamo y emplazo por término 

*áe -30 dias, que empezarán á co n te se  desde la inserción ele 
peste edicto en la G aceta  de Madrid, «i los que &e co.;isúh;rcn 
i*con -derecho á loe bie u es- dotación de las capeli&uLs fu.o dan as 
¿por D. Bartolomé Bohorques y Amaya para que comparezcan 

•en-este Juagado á usar de su derecho; bajo ape- r ci b i un s n to que 
-de no verificarlo en dicho término les parará pa perjuicio que 
[heya lugar,

Cádiz 9 de Junio de 4880.=José de Lanzas Torres.=Anto~ 
.mio Fernánár z. X—1664

Madrid.—Buenavista.
Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 

..[Buenavista de «-sta Corte.
Doy fé que habiéndose padecido una equivocación en el 

encabezamiento y segundo resultando de la sentencia dic- 
■■“tada por dicho Juzgado en 16 de Julio de 1879, y apareció 
inserta en el núm. 10 do la G aceta correspondiente ai día 10 
de Enero del cerriento año, haciéndose constar que el pleito 
incoado por Doña Magdalena Gaye del Rio lo había sido con
tra  Doña Paulina C&barrús, Condesa del mismo titulo, el cual 
no corresponde á la persona contra quien fué dirigida aquella 
demanda, si bien lleva igual nombre y apellido, siendo el se
gundo el de Quiity, ser viuda del Sr. D. Diego Martínez de la 
Rosa, á so i ir? tud del Procurador de la Doña Magdalena Gaye 
se hace L presente rectificación para que los efectos de dicha 

. sentencie, s u r t e  Jos coro  spendien tes con respecto á dicha 
Doña Pan ina O b u ru s  y Quilt-y, ó sus causa-habientes, que fue 
la heredera te ta in ea fa ria  dol Sr. D. Francisco Martínez do la 
Rosa.

Y para que consie, en cumplimiento de lo mandado en 
providencia de 3  d e  Marzo último y rem itir á  la G a c e t a  para 

,su  inserción, pongo ei presente testimonio que firmo en Ma
drid  é  £9 de Mayo de 488ü.=Joaquin Carretero. —P

fgyEH virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan - 
.•cía del distrito de Buemvist*, refrendada del infrascrito E s
c r ib a n o , para cumplir un exhorto de! Juzgado de Gijon en 
^pleito-ejecutivo seguido por D. Santiago Muñiz Vrga y sus 
[hermanos-contra D. F renan Mendez de Vigo cobre pago do 
ypesetas, se han practicado las diligencias de requcrím iento al 
-•pago y embargo por cédula, por ignorarlo el am-uE paradero 
f*del demandado, cs.t ndiéodo^e coa el Excmo. Sr. Presidente 
;-«del Ayuntamiento ríe esta Corte, al cual re ha citado de re- 
5;ana-te por cédula en 17 de Abril último.
7 - Y para que }>gue á noticia del Ín teres. do se publica este 
edicto.

Madrid 6 do Junio de 1880.—El Escribano, Fi ancisco Fer» 
i tandez de la Torre. X—1657

M adrid.—C ongreso.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

px ic-ora inc*ancla del distrito del Congreso, refrendada por el 
Est tribano que cribe, se anuncia 3a venta en pública subasta 
de •. una fábrica conocida por la del Albayalde, situada en el 
Par* *je oe Ico Molinos de Viento, término municipal -de Alme
ría , c martel noveno, parroquia de San Sebastian, eon huerta 
cereal ia  con te pía de obra de m a m p a te rh  por toaos vim tos, 
la-cabáda total de la mencionada finca es da dos Leoíárm t^un  
are a y £4 eentiáreas, ó sean 18 tahulias del mareo de í.600 va
ras; tasado todo en 46.680 pesetas, y los útiles y efeesos per te- 
BaaicxTites el mismo prédio han sido tasados en 471 prestas.

Y para su remate, que será simultáneo en esta Corte y en 
el Jyasgado ce primera instancia de Almería, se ha señalado el 
día t : de Julio próximo, á la una de su Uirde, en 3a sala- 
audiencia de S. B., sita en el piso principa! del Palacio de Jus
ticia.

Madrid Sde Junio de 18S0.==V.° BB—Ruiz Craspo.==Eí E s 
cribano, R afael Valdivieso. 7f—i660

Madrid.—Hospital.
E n virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito  del Hoepíí^l de esta Corte, dictada ante mí en los 
autos ejecutivos que ¿s s i p e a  á instancia de D. Antonio de

Ibarrsráu  con "D. José Labrada y Moreno Sebre p?go de pesetas, 
se á In vento en público subasta las fincas siguientes :

Reales.

U a prodo titulado el Guindal, cu la jurisdicción 
del ‘Real Sitio de San Lorenzo, su cabida de cin
co h ec tá rea , 87 áreas y 78 cent i áreas de seg on
da y tercera dase: fimU rX rte y Poniente con 
terreno deoominado Rumora; V.edjodí?a camino 
de las Navas, y Levante prado thuk-di? ?:T Pradi-
lio; tasado ím   ....................     39.000

Otro prado titulado el Pr?¿aillo: linda Norte y Le
vante paseo de Jos AlamiHos; Mediodía camino 

: da las Navas, y Podiente con el prado Guin
dal, descrito anteriorm ente, de cabida de una 
hectárea, 56 áreas y 93 cen tí áre as; tasado en.. 10.000 

Una casa sita en el Escorial y su calle de Bue
navista, núm. 9, compuesta do piso bajo, patio, 
tinada, pajar y sotabanco, que linda Oriente 
eaiie do la'Cañada; Mediodía casa de los here
deros de Plácido Morales; Poniente con corral 
de Manuel ó Francisco Morales, y Norte finca 
do Manuel Aparicio; consta do 3.310 piés cua
drados superficiales; tasada e n ............................  8.000

T o t a l  . . . . .  48.000

P ara  cuyo rem ate se ha señalado el dia 30'del corriente, y 
hora de la una, de su tarde, en este Juzgado y en el de Colme
nar Viejo.

Madrid 2 de Junio de 1880.*=»EI Juez, Rafael Solís L iéb a- 
na.*=El actuario, Pablo Gargantiel. X—1656

Orense.
D. Manuel Mella Montenegro, Jaez de prim era instancia de 

3a ciudad y partido de Orense.
Hsgo notorio que ignorándose el pueblo en que se hallo 

avecindada Camila Rodríguez, viuda en segundas nupcias de 
José Domínguez Pedronsos, vecino que fué de esta capital, se 
le cita y emplaza para que en el térm ino do SO á k s , contados 
desde la inserción defi presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca á contestar la demanda propuesta contra la misma., en 
represen te cion de su hija Aurora y otros, por el Procurador 
D. Ramón Iglesias, á nc-mbro de D. Juan Romero Perez, de 
esta ciudad, sobre pago de 1.199 t s . procedentes de atrasos dr© 
renta, deducida aquella de los autos de abintestato del refe
rido Domínguez Pedronzos que se sustancian en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda; advertida que da no veri
ficarlo le parará el p ir juicio legal.

Orense 22 de Mayo de i880.=M anuel Mella.==De su órden, 
Francisco Curras. —X

D. Manuel Mella Montenegro, Juez de prim era instancia de 
Orease.

Hago notorio que no siendo conocido el pueblo en que se 
halla avecindada Camila Rodríguez López, viuda de José Do
mínguez Pedronzos, que falleció en esta capital en l9  de Ju~ 
nio de 4875, se le cita y emplaza para que en el térm ino de 
20 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca á contestar 3a demanda propuesta 
contra la misma, en representación de su hija Aurora y otros, 
por el Procurador D. Ramón Iglesias, á nombre de I). Feli
ciano Perez, del comercio de esta ciudad, sobra pago de 815 pe
setas por inquilinatos de la casa de su propiedad habitó 
el referido Doming.asz Pedronzos, cuyos autos se sustancian 
en este Juzgado por la. Escribanía, del que refrenda; púas do 
no verificarlo le parará el perjuicio legal.

Orense 22 de Mayo'da 4880.**M anual Mella.=^De su orden, 
Francisco Curras. —X

P a le n c i a .
En virtud de providencia del f z de primera instancia 

da esta ciudad y su partido, reír leí infrascrito Escri
bano, so cita, llama y emplaza, a Ramón García Fornandsz, 
natural de Santiago, en Ja provincia de la  Coruña-, hijo de José 
y do Josefa, sol?ero, do oficio confitero, y licenciado que 
ha sido del Ejército de la isla do Cuba en e-l mes de Enero 
del año último, para que en el término de 40 días, que se con
tarán desde el en que se inserte este en el últim o de los perió
dicos que lo haga, comparezca en este Juzgado, sito en la- calle 
de San Juan, núm. 2, i  prestar una declaración en c&us» cri
minal que de oficio se Instruye contra Francisco Ruiz Perez, 
y José Benitez Ruiz por usurpación de nombres y presenta
ción de documentos q m  llevan el nombro y apelados y demás 
circimstai?eias del referido R,amon, y ofrecer,e á la vez ei p ro 
cedimiento cío citada- causa,

Palencia á 6 da Abril de 1889.=E1 Escribano, Isidoro 
Páramo.

P r i ego .
D. Gabriel Perez Gascón, Juez de prim ara instancia de- esta 

v illa  y su partíác.
Por el presenta prim er edicto se cita, llama y emplaza á 

.Antonio Lara-, Juan Martínez Antonio, P-éblo Nieto y Calixto 
Lbravo, ambulantes y cuyo paradero sa ignora, para que en el 
tépm ino de 10 dias, contados desda el siguiente al eo que apa- 
rezC-a este inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, oficial de 
esta [Drovincia, se presenten en este Juzgado á ratificar y am 
pliar fio- declaración que respectivamente tienen prestada en 
causa sobre sustracción de vino de la cueva de Mauricio Luen
go, vecino de Olmeda de la Cuesta; apercibidos que en otro caso 
les parará «1 perjuicio á qu« haya lugar.

Dado en Jariego á 4 da A ora de 488Q.«d3ibrfeJ Perez,—Por 
mandado da fc?. S ,7 BH.iooierg Niñc.

                 Elaza.D. Cayetano Rizaldos y Radoudo, Juez de p id ie ra  instan
cia de esta villa de Riazo y su partido.

Por el presente y cuar ¿o edicto cito á c u a t.te  personas 
tengan acciones qus deducir contra D. Saturnina Saos Perez 
en el ejercicio del cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido, que desempeñó desde el 24 de Jv L *  ,R 4L ?. hasta 
el 30 ae Junio de 4875, en que cesó, para que dentro del té r
mino da tres añor, contados desde el 46 de Agosto de 4878, en 
cuya fecha se insertó el prim er anuncio f;i bs Gv r :w  de M a 

d r i d ,  la presentan J-zgadn, de t n  f r  ifiéal con el
artículo 308 de la h 1  ̂ i u

Dado en Biaza á b e  A fiiiu e  4880.=Cay£Rma Rizaldos.** 
Por mandado de S. S., LLgufi Arranz»

                             Ronda.

D. Joan Aragonés y Rosso, Juez da prim era In s te o ia  de este 
partido ote.

' Por el presente se cita, llama y emplaza & Ja sn  Porra Ana- 
ya, natural de Seteml, vecino de Jerez, de ejercicio del campo, 
para que comparezca en esta Juzgado á píes»a? e-ierta declara
ción en causa sobre hurto do roses vacunas á D. José Gómez 
Ortega; prevenido que de no verificarlo dentro de 40 dias, que *' 
empezarán á correr y contar desde su inserción en Ja G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las proviadas de Málaga, 
Cádiz y Sevfik, le parará el perjuicio que hay;-: lug -r

Y para que llegue á su conocimiento, pongir» c a en Ronda 
á 5 de Abril do 4880.—Juan Aragonés. =**Por si» m?níi^do, Ma
nuel Morales del Valle.

                 Sorbas.

 D. José Aran de Terré, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Alias Requena, vecino de Híjar, hijo da Francisco Alias 
Segura y de María Esquena García, de 20 años de edad, esta
tu ra  regular, color blanco hermoso, pelo rublo y algo rizado? 
ojos melados, barba naciente; viste pantalón de fceia á cuadros 
oscuros, chaqueta y chaleco de lana oscura á medio uso, faja 
encarnada también de lana, esparteñas y sombrare ala ancha, 
para que dentro del térm ino de 45 dias, a contar desda la pu
blicación de esta requisitoria.en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p re
sente en este Juzgado á responder de los cargos qué le resul
tan en-causa en su contra sobre asesinato verificado en la per
sona de • Francisco Lázaro Cortés, hijo da Antonio Lázaro 
Hembrilla y do María Josefa, Cortés Martínez, cm la noche del 
dia 5 de Noviembre último, en el collado de los Lázaros y si
tio de- Ja referida villa de Híjar; bajo apercibimianto de que si 
no se presentase le declarará.rebelde y le parará al perju icio  , 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades de 3a Nación, tan
to civiles como militares y"agentes de policía judicial proce
dan á la busca, captura y remisión á este Juzgado del F rancis
co Alies Requena, tomando para conseguirlo loe modios m ás ' 
eficaces que en asuntos- de esta índole se requiere por tratarse 
de un delito de suyo gravísimo.

Dada m  Sorbas á 8 de Abril de 4880.=José Aran de Ter- 
ré0= P o r  su mandado, Francisco Fernandez Galera.

Zaragoza.San Pablo.
D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del cuar

tel de San Pable de Zaragoza.
Por la presénte requisitoria se llama y emplaza á Basilia 

Sancho Martínez, de La Ai muñía de Doña G o ü lu , dedicada al 
servicio doméstico, cuyo paradero se Ignora, para que en té r
mino de 45 días comparezca á prestar declaración indagatoria 
en causa que contra ía misma se instruye sobre hurto; bajo 
apercibimiento, si no lo verificara, de que será declarada re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar»

AI propio tiempo encargo á todas las Autu ficr-dek y agen- • 
tes de policía judicial procedan á la busca y enm??ra de la ex- 

' presada Basiiia Sancho Martínez, y su conducción á las cárce
les públicas de esta ciudad en caso de ser habida.

Dada en Zaragoza á 6 de Abril d@ 48SO»==Pef!ro Caula 
Abad.«*Ds su orden, Liborío Lorbés.

NOTICIAS O FIC IA L E S.

L a  F u s ió n .
s o c i e d a d  m i n e r a .

D. Nicolás López y MIzzi, Notario del Colegio te rrito ria l de 
Granada y de este distrito, con residencia en esta ciudad.

Doy fé que por D. José López y Montes, de esta vecindad, 
se me ha exhibido para testim oniar á continuar-ion la pnm era 
copia de escritura do Sociedad para la exploiacBn eb las mi
nas CosteUana y Catalana, cuyo tenor literal es como sigue:

«Número 344—Bu la. ciudad de Linares, á 39 de Mayo ■ 
de 1880, ante -ai D. Nicolás López y Mizzi. Notario del Colegio 
territorial do Granada y del de este distrito, vecino de ella, y ■ 
á presencia áo les testigos, que al final se expresarán, com pa- •. 
recen:

De una parte D. José Cachón Martin, de 69; años do edad, 
casado, propietario; y D. Cayetano Pellón y Y ifiahka, de 48 
años, casado, empleado, vecinos de esta ciudad, provistos de 
cédulas personales, expedidas en 30 ds Marzo y 9Á da Noviem
bre últimos mu  los números 4939 y 897 respectivamente.

Y de otra. i). José López y Montes, de 21 años, soltero, em
pleado, provisto de- cédula personal que exhibe, expedida en 47 
de Octubre con el núm. 6.

D. Mari«no Mendoza y Martínez, de 40 años, casado, pro
pietario, con su cédula personal de 98 de Diciembre último, 
número 9 800.

D. Fernando Mascaré y Marcet, casado, de 56 años de edad, 
propietario, c o d  ¿ a cédula personal ’de 30 de Marzo próxim a
pasado, núm. 4 916.



Gaceta de Madrid.-Núm.160. 8 Junio de 1880, 613
B, Guillermo Bosistcn, súbdito inglés, de 43 años do oiad , casado, propietario, con su cédula de igual fecha, núm, 4.119.
0. Ildefonso Zafra y Arroye, de 44 años, Tiudo, propietario, con cédula personal de í4  de Octubre últim o, núm. 76. ^D. Pedro Garrido y Gomic-ia, de 38 años, viudo, propietario, con su cédula personal de £ de Diciembre, núm. 1.679.D. Gregorio Rey Mülan, da 68 años, viudo, propietario, con 

su  cédula peri.ou.ai de % de Enero, núm. £.948.B Fernando Garrido, do 4% años, casado, propie
tario, h?'jvi¿*c de cédula personal, fecha 6 de Marzo, núm. 3.856.Doña N icoksa Franco MadrvgsJ, de 5£ años, viuda, propietaria, con su ee iu la  de 30 de Marzo, núm. 4.158,D.’ L ú d a te  Larrtñeg* Bereciartc, de 41 años de edad, casado, é m p id o ,  con m  cédula poreon&l, focha 30 de Noviem 
bre, núm. 470Y D. Joaquín Ruano Villena, de 33 años, casado, empleado, eon su eédu)a personal, fecha £ i de Noviembre, núm. 5£8.Todos vecinos de esta ciudad, excepto si D. Ildefonso Za
fra, que lo es do La Rambla, y D. Luciano Larrañsga, de La Carolina, á quienes conozco, de lo cual y de sus profesiones y domicilio doy fá; y hallándose en ©1 pleno ejercicio de sus de» rechos civiles, y por tanto con 3a capacidad legal bastante para formaliza? l a 'presente escritura de Sociedad» obrando io 
dos por su derecho propio, y  D. Joaquín Ruano en#e* nespto de representante de la c&sa-comsrcie denominada Hijos do Manuel Agustín Herediat y  para justificar su representaron me exhiba copia del poder que le confirió ©1 Examo. Sr. D. Tomás H eredk, socio gerente de dicha casa, otorgado en Málaga ante D. Romualdo Hurdisan en 17 de Enero del co m en te  año, en la  cual se encuentran las cláusulas 1.* y  £.a, que copiadas á la 
letra dicen así:«Para que represente 4 la repetida casa-com ercio Hijos de Manuel Agustín Heredia en todas las juntas de Sociedades m ineras en que estuviere interesada, votsndo ó no las proposiciones que se formulen, siempre que tengan relación con m inas enclavadas en el distrito jurisdiccional ¿a Linares; form ule cuando ton venga las correspondientes protestas, ratificando las q m  venga hechas; intervenga toda clase de liqu idaciones de las mismas m inas, percibiendo las cantidades que por cualquier concepto de tes expresados correspondan á Ja 
casa otorgante, confiriendo cartas de pago y finiquitos, y para 
defensa de sus derechos entable las reclamaciones que en cada 
caso proceda.Y por último, para, que gestione cuanto sea necesario y  tenga relación con los intereses mineros que en la jurisdicción  de Linares p»vea y tenga en lo sucesivo la casa que representa, con facultades amplias para todos los negocios que ocurran; pero eon la excepción terminante de no poder en ajenar ni gravar ningún derecho real perteneciente á dichas m i
nas, pues el poder que para todo lo expuesto y  sus incidencias deja conferido á B. Joaquín Ruano y  Viiiena es ei mas amplio y  especial que cabe, ein ninguna lim itación , aprobando desde ahora cuanto en virtud de este mandato practicase.»Las cláusu'.as insertas ©encuerdan & la letra con sus originales, que rubricados devuelvo al señor exhíbante.Los señeros comparecientes por sí, y  el Sr, Ruano en la  
representación que ostenta, libre y  espontáneamente manifiestan:

4.° Que en 80 de Mayo.de 1869 el Sr. Gobernador civ il de la provincia expidió al D. José Cachón Martin título de propiedad de dos pertenencias de mina plomiza, que componen 1£0.00G m ares cuadrados de extensión, con el. nombre de La  Catalana, situada en la Dehesa da Siles* de esta término, que &© deslinda por los cua tro puntos cardinales con terreno de dicha Dehesa da Siles, de la cual se le dió posesión por el señor 
Alcalde de esta ciudad, y  en su representación á D. F ernando Mascaré, según resulta del testim onio librado por el Notario que fuá de esta ciudad D. Fernando Sánchez, que me exhiben, inscrito en el Registro de la  propiedad de Üaeza í m  17 de J filio de aquel año, al folio 59 del temo 13, finca nú - ' m ero £.£38, inscripción 1.a

£.# Que en £0 de Octubre de 1870 el Sr. Gobernador de la provincia expidió en favor de D. Cayetano Pellón título de propiedad de í£  pertenencias de mina plomiza con ©1 nombre de La Castellana, que componen i£0X 00 metros cuadrados de extensión, sitando también en la Dehesa de Siles, de este térm ino, de la que se le díó posesión por el Sr. Alcalde de esta ciudad, según ei testim onio que me exhiben, librado por ei m ism o Notario D. Fernando Sánchez, del cual resulta que la expresada m ina linda por el Sudeste con la nombrada Santa  
Teresa, y por ios demás puntos con terrenos de dicha Dehesa, 
siendo tangente por el Oeste eon la nombrada La Galena p r i m era y  segunda. ó inscrita en ei Registro de la propiedad r e ferido, &l folio 7£ del libro 6.* provisional, ñaca núm. £,603, inscripción 1.a

3.® Que en £4 de Julio de 1875 se expidió á favor del mism o 
D. C&yet&uo Pellón título de propiedad de una demasía á la expresada mina La Castellana, que ocupa una extensión s u 
perficial de 16.600 metros cuadrados, y  por tanto en ei mismo sitio  y término* que se desliada por el Norte y Oeste con dicha mina. La Castellana; por el Sur con las nombradas Santa 
Teresa prim ara y segunda y San Isidro prim ero y  segundo, y por el Este con terreno de la mism a Dehesa. De dicha demasía se le dió posesión por el Sr. Alcalde á, D. Fernando Mascaró, quien ostentaba s i carácter de Presidente de la Sociedad propietaria de dicha mina, según resulta del testim onio que me 
exhiben, librado por el Secretario del Municipio de esta c iu dad, sin que aparezca de él n i del títu lo que se haya presentado en el Registro de la propiedad para su inscripción.

4.® Que por D. José López y Montes, en concepto de representante de la Sociedad propietaria de dicha m ina La Castellan a , se ha solicitado otra demasía á la citada mina, según  
consta del ta!on-rsegu&rdo que se expidió & su favor en 49 de Octubre de 1878, cuyo expediente se tram ita en la Sección de Fom ento de la provincia, sin  que se le haya expedido aun el oportuno título de propiedad.

5.® Que por escritura otorgada en 16 de Agosto de 187£ ante el Notario que fué de ésta ciudad D. Eufrasio Garrido y Ram írez, D. Jasé Cachón reconoció que había hecho el reg»s- tro de la expresada m ina La Catalana , de acuerdo con otros varios señores, quienes vinieron contribuyendo á los gastos que se originaron en la tramitación del expediente para la adquisición de dicha mina, preparación de labores y  pago de derechos d@ superficie, en la proporción que privadamente tenían convenida; y  en esta atención, por dicha escritura les reconoció como copartícipes, constituyendo al efecto Sociedad 
preliminar, dividiendo el interés social en 100 acciones ó partes, que quedaron repartidas en favor tíe las personas que se expresan en la condición £.a de referida escritura, y  en la proporción en la m isma consignada.

6.® Que por otra escritura otorgada ante el mismo Notario Sr. Garrido en 1£ de Noviembre de 1871 D. Cayetano Pellón  declaró que la mina plomiza titulada La Castellana la registró y  adquirió corno mandatario de varios amigos, quienes de común acuerdo se constituyeron privadamente en Sociedad, dividiendo^el interés^social en 100 acciones iguales, que se aplicaron á los Individuos y  en la proporción que señala en  aquella escritura.

7.® Qus por un & serie de trasferenGks han ve-si ío  á recaer Jas 100 acciones en que dividieron e-1 interés soci&l de díciius 
m inas en los ñores que comparecen víi segundo termino, quienes considerando conveniente á sus interés en constituir esta Sociedad conforme á las disposiciones ue .¡a ley de 19 áe Octubre ae  1869, y establecer nuevas bases, ios nusm os señ ores comparecientes en ei segando  término que eunst.itoyen ia totalidad de i capital social acordaron en junta general, convocada ai efecto, i&s b&ses en que ha de laudarse dicha Sociedad; y faltando solam ente elevar sus acuernas a «acr-tura pública, otorgan con tai. fin la presante ¿O Í50Í! ttO.íM-1 O ü, ¿‘.'i la explotación y oensiteio da las referidas minas Catalana y ta s -  telíana y svd demasían, bajo las bases y con las condiciones siguientes:

Primera. 80 constituye por la presento Soeieda.il la. 
explota cien, laboreo y beneficio de dichos mi ñas La Cmaiana,  La Castellana y sus demasías, sitas en .(& Dehesa de 6 fies, ua este término, con ei título ó razón social do La tusion.

Segunda. Ei domicilio legal de la Sociedad es esta ciudad ds Linares, donde residirá la Junta directiva.
Tercera. D. José Cachón, como registrador de la mina La  

Catalana; D. Cayetano Pellón , registrador de la mina La Castellana y ku CüLaíiíM. y D. López, registrador ítem  ae- masía en tram ita.oí¿ á La Castellana.. Ue tes-cuales viene ya hecha referencia, e; Jen y  trab a san  toe. o.-» sus derechos y acciones á la mención aña Sueleen -a. La Iftisi-tn, que por la p r o n t o  se constituye, para que en «iáekiite se Tt.conozca la m ism a  propietaria de las m inas y Gem asías que quedan descritas para todos los efectos legales.
Cuarta. La Sociedad constará áo 4UQ acciones, iguales en derechos y obligaciones y trasor si bles libremente, coa i as formalidades de i reglamento; i&s cuales so bailan repartidas a la constitución de esta Sociedad, y pertenecen á las personas y 

en la proporción siguiente:
A la casa de los S u s .  Hijos de D. Manuel Agustín

Hereaía, ciento cuatro..................................................   104A D. Mañano Mendoza y Martínez, och en ta  ..........  80
A Deña Nicolás» Franco Madrigal, cuarenta y ocho. 48A D. Fernando Mascaró, cuarenta............ ........................  40
A D. Guillermo Bosiston, cuarenta..........  ..   40A D. Jo&ó López y Montes, treinta y dos . .  *............  3£
A D. Luciano Larrañaga, vein te......................    £0A D. Ildefonso Zafra y Arroyo, diez y s e i s .  ............ 16A D. Pedro Garrido y Güimoia, o ch o   .................... ' 8A D. Gregorio Rey, o ch o   ..........      8
Y a D. Fernando Venegas, cuatro......................................  4
Cuyas acciones hacen en junto el total do las cuatro

cientas referidas....................................................   . . .  400
Quinta. La representación de la Sociedad residirá en una Junta directiva, compuesta de un Presidente, un Vicepresiden

te, un Tesorero, un Secretario-Cantador y  dos Vocales adjuntos. Las facultades de la directiva se terminarán por eí reglam ento que rija á la Sociedad, y los cargos durarán dos años.* Queda sin embargo facultada la Junta directiva para der
ramar dividendos pasivos ú ordinarios, que no podran exce
der de 5 pesetas mensuales por acolon ,  y los activos cuando 
hubiere motivo para ello. Los dividendos pasivos extraordina
rios se acordarán en j un tai general.Sexta. Los Bocios están obligados L entregar en k  Tesorería de la Sociedad ei im pone o o ios dividendos pasivos que la 
Junta derrame dentro de ios 10 primeros dias ai en que se haga el reparto; si trascurridos estos no lo hubiesen verifica do, será requerido por escrito dos veces el socio moroso con intervalo de otros 10 días cada uno; y  si cumplidas estas formalidades y  plazo no satisficiese la cantidad repartida, p e r derá de hecho y  de derecho toda participación en la Sociedad, así como sus desembolsos anteriores, y sin derecho por su parle 
á reclamación alguna.Sétima. Los accionistas se reunirán en j unta general ordina
ria dos veces al año en los meses de Enero y Juno ; ea ellas so dará cuenta del estado de la Sociedad; se presentaran las cuentas de la misma, que se aprobarán ó desaprobaran ea votación  nominal. Ea un» de estas juntas se renovara la directiva 
cuando corresponda, ó s?& cad& dos años. Podrán ademas ce lebrarse juntas generales extraordinarias cuando asi lo acuer
de la directiva ó lo pid*n ¡eucios que posean la quinta parte de las acciones. En estas no se resolverá más asunto que el que 
la promueva.Octava. Los votos se computarán uno per cada acción, cual
quiera que sea el número que represente, ó tenga una mism a persona, excepto en la directiva, que se computara uno por 
cada individuo.Noven®. La duración de la Sociedad será miéntras se conserve por la misma i& propiedad de i&s fjxpresaúas m inas La 
Catalana, La Castellana y sus demasías, y las que en lo suce
sivo les convenga adquirir.Décima. Esta Sociedad se regirá por un reglamento apro
bado en junta general en cuanto no esté en oposícion con estas 
bases.Undécima. Los socios actuales y los que ea lo sucesivo les 
sucedan en la posesión de sus acciones quedan obligados á la observancia de las condiciones fijadas en esta escritura.^Duodécima. Todo accionista residente ea punto distinto á 
está ciudad tiene eí deber de autorizar persona que resida en ella para que le represente en todos los asuntos que ge rela
cionan con la Sociedad; si no lo hace, sufrirá ios pe juicios que por falta de cumplimiento á lo qua dispone esta condición  
puedan seguírsele.Décimatercera. Las notificaciones que hayan de hacerse en 
asuntos da la Sociedad producirán sus efectos, anunciándose en el Boletín ofieial de la provincia, de igual manera que si fuera sn la persona ds los interesados. Pasados 10 dias al de 
su publicación, causarán el mismo estadb que la notificación  
personal.Décimacuarta. Toda cuestión que se suscite entre la Sociedad y ios socios, ó de estos entre sí, exceptóla relativa al pago de dividendos, se someterá á la decisión de amigables componedores, y tercero p a r a d  caso de discordia, nombrado por los interesados, ó designado por la suerte esto últim o si no h u 
biese avenencia en la elección.Decimaquinta. Para los efectos dol pago de le s  derechos que á la Hacienda devengue ia constitución de esta Sociedad, declaran los señores otorgantes que el capital social lo forman únicam ente las expresadas minas La Castellana, Lo Catalana y sus demasías, por las que se pagan í40 pesetas anual- s por 
eí derecho de superficie, que capitalizad.) al respecto de un 3  por 100 forman un principal de 8.00Q pesetas, has© única para 
íij&r ei capital de la Sociedad.Bajo cuyas bases y  condiciones los señores otorgantes for
malizan ia presente escritura da Sociedad minera titulada La Fusión, para la explotación, laboreo y beneficio de las referidas 
minas X a Catalana, La Castellana y sus demasías, sitas e n  ia Dehesa de Siles, de este término m unicipal, obligándose, á su  
exacto cumplimiento en la m ás solem ne forma»

|  _ Ea esto estado yo el Notario* leo enteré que la prim era c o -5 pía de cuta escritura, ó testim onios de ia misma, con la del &aa de constitución de la Sociedad, d-bao presentarse para su' ins-nopeion on el Registro de la pivjpkia^do Baeza, pr'évio 
ei pago d'd impuesto que correspondí* 4 la íLcLoda,' den tro  del i'ermino señalado al intento, y en. el Gobierno civil de pro viñeta dentro de! plazo de 15 ái&s, b^jo k  /rulta que se im pone de no íuú por la ley de 19 un GetuL’c do 1809.OoTiCtir.úeroa rJ otorgamiento de es * • i o n  como U n-  
% os instr&meiitaks' D. Francisco Cavo  y  D-L. y D. Juan Marín de esta vecindad, sin exe p ;io'j * ara ser jo.Enterados oficia y señores otorgantes d , ’• ah o á ioer  por^í roto  escritura, lo reuuneiaron-, y «ea | j  / t Lo h ice yo  
¿n N o rr io  íí>-tí'gramer.ite, quedando exitirjAe?, y I1rm 2.11, d& tod > ¡o eu&i doy lé.—José Cuehon.--=CLyeta-no Peíioo.««a. José Lo pez. ~  M aria no M en doza.==F era» oda Mascaré. Güiilea *mo Bosíston.=-Iidetonso ZM<'a.=Pedro Garrido.—Gregorio Rey . =  Fernando Venogas.=Nicolasa Franco.=*:J. R a siio .^ L a ck i. tío  
Larrañaga =Frar.iCÍ,‘3co Caro.==:Juan Mann.*¿iTaado.=«NS-© lás López y Mizzi.

Yo el infrascrito Notario presento í  6 ¿a otorgamiento-á 8 esta escritura, y en fó de ©11c, á instanMs. ae r». ’.ío*>é Lopex , fihro, signo v firme esv>. primera coi*;* en ¡n pOv :r.> o e fs e -  * fio 3.*, re/jrc;¿do con el nú n. h 503, y 7 a-T ll," , eo,.'. * númíi'-reg 1.733, í£9 al 36'inclinev.% quedando su mat riz 7 qí} es-tsa 
último, en un protocolo cerne uta de lastrum  uto> puiñieosF  coa nota de esta s&ca.

Linares dia de su celebracion.=Sobreraspado--=dió pose-*8' íOoe.™Lopee—vrJe.— Nicolás López y
La copia, do escritura inserta concuerda fio! me ato con loT exhibid» por el D. José López Montes, qsien f i r m s u  recibo-.

A instancia del mismo libro, sigo o y tí, ,-,o ci urgente tss ti—• monio^cn ocho pliegos del sello 10.°, m acad os h a  los números 346.009 ai 16 inclusivo, ea Linares á l. J ue Junio de 1880:=--- 
Sobreraspado=Junio=vaie.=*=Recibí la úopiL.=Jo'.é López.** Nicolás López y Mizzi.

ACTA.
D. Nicolás López y Mizzi, Notario deí Colegio territorial de Granada y del de esta distrito, con residencia en esta ciudad;.-
Doy fó quo en mi protocolo corriente de instrumentos públicos, y bajo el núm. 345 de órden, se encuentra un acta que copiada á ia letra dico así:«En la ciudad de Linares, á 30 de ükyo :!o 1880, ante m í D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial d e  Granada y  del de este distrito, vecino' de ella, y á presencia de los testigos que al final se expresarán, comparecen D. José' 

López y Montes, de £7 años, soltero, empleado, provisto de cédula personal que exhibe, expedida, en 17 de Oetubrejcon eL. 
número 6; D. Mariano Mendoza Martines., de 40 años, casado», propietario, con cédula personal de £8 de Diciembre último*., número £.800; D. Fernando Mascaró y M&rcet, casado, de 56* años de edad, propietario, con su cédm.i personal de 30 de 
Marzo próximo pasado, núm. 4.£16; O. Guillermo Bosiston» 
súbdito inglés, de 43 años de edad, casado, propietario, co a  su cédula de igual fecha, núm. 4.119; D. Ildefonso Zafra y  Arroyo, de 44 años, viudo, propietario, eon c id ala personal 
d« 14 de Octubre último, núm. 76; D. .P^dro Gi rado Gornicia,. de 38 años, viudo, propietario, con su e* Pula persona! de £ de Diciembre, nú oí. 1,679; D. Gregario lU y  Mi ¡La, do 58 años», viudo, propietario, con su cédula personal de £ do 'Enero, nú- Enero £ 946; D. Fernando Veneg&s Gano do, do 4-£ años, casado, propietario, provisto de cé lu la  personal, fecha 6 de Marzo, 
número 3.836; Doña. Nicolasa Frauco Madruga!, de 5£ míos* viuda, propietaria, con su cédula de 30 de Marz , núrn. 4.15£; D. Luciano Larrañaga Bareciarte, de 41 c ñ »s de f i ' d ( casado, empleado, con su cédula personal, fecha 30 de Noviembre, número 473, y D. Joaquín Bueno Villena, do 33 años, casado, empleado, con su cédula personal, fecha £ í  de Noviembre, nú
mero 5£8.Todos vecinos de esta ciudad, excepto el D. Ildefonso Zafra, que lo es de La Rambla, y ü. Locior. 1 L&rrAñiga, de La Carolina, á quienes conozco, de lo cual y de sus profesiones y  dom icilios doy fé, obrando todos por m  derecho propio, y  D. Joaquín Ruanó en concepto do reoressau n te de la casa de 
comercio denominada Hijos de Manuel A m s t i n  IIevadía; y para justificar su presentación me exhioe copia del poder que le confirió ol Excmo. Sr, D. Tomás Heredia, eoevo gerente de di— 
cha casa, otorgado en Málaga ante ü. RumuaL’o Hurdisan en 17 de Enero del corriente año, en la cual se encuentran las clausulas 1.a y £ . \  que copiadas á la letra dicen así:«Para que represente 4 la repetida casa-comercio Hijos dé1 
Manuel Agustín Heredia  en todas las juntas de Sociola J.es m ineras en que estuviere interesada, votando ó no las proposiciones que se formulen, siempre que tengan relación con m i-  nas enclavadas en el distrito jurisdicciónü de Lia&res, .ormule cuando convenga Jas correspondientes protes tas,  raTOctirido las- que tenga hechas; intervenga en toda ciase de- liquidaciones délas mismas min&«, percibiendo las cantidades por cu&'quier con—  
cepto de los expresados qua correspondan á la casa otorgante», confiriendo cartas de pago y finiquitos, y para defensa de sus:- derechos entablo las reclamaciones que on cada caso proceda».~Y por últim o, para que gestione cuanto sea necesario y ten
ga relación con los intereses mineros que en la jurisdicción de Linares posee y tenga en lo sucesivo 1a casa que representa»., con facultades ámpii&s pera todos los negocios que ocurran; pero con la excepción terminante de no poder enajenar ni gravar ningún derecho real perteneciente ¿ dichas minas. Pues eL, 
poder que para todo lo expuesto y sus incidencias deja con-4  ferido á D. Joaquín Ruano y Villena es el más amplio y.especial que cabe, sin ninguna lim itación, aprobando desd^-ahonu cuanto en virtud de este mandato practicare.»Las cláusulas insertas concuerdan á ía letra con sus ori?~¿ 
girá i s, que rubricados devuelvo al señor exhibente.Y asegurando los comparecientes hallarse en el plano ejerHi ciclo de sus derechos civiles, y  por tanto e :n5 la capacidad le -f  gal bastante para solemnizar este acto de constitución de 
ciedad, libre y espontáneamente m anifiestan:Primero. Que por escritura otorgada ante m í m  este l a  han formalizado Sociedad para la explotación y beneficia h e  
las minas tituladas L a  Catalana  y La C aste ílm a  y  sus dem»s¿ísjs, compuestas, la primera de]dos pertenencias antiguas, y la se 
gunda de 1£ modernas, que sitúan en la De hesa Siles, de. este  termino municipal, cuya medida superficial, linderos y deraás circunstancias se expresan en la escritura \v,f*rida; habiendo quedado dividido e l interés social en 400 accion es, iguales en derechos y obligaciones, y repartidas en favor áe los individuos que se expresan ea  la base 4.a de dicha es critura y en la proporción en la m ism a consignada; y  en conformidad coa e l artículo 3® de la ley de 19 de Octubre de 1869, declaran co n stituida la Sociedad para el laboreo y  explotación de dichas m inas y sus dem asías, do carácter civil, c;.ii el no o; ere de L a  
Fusíq%, domiciliada en esta ciudad y en  cp] reí'” j  00 -ao esta dia.Se*imdo. Que loa comparecientes son dueños jo  ia tota li
dad de las aoeiunss que forman la Sociedad ?>;• ccm titu y e  por la presente acta, acordando su inserción y la de ia  escritu
ra mencionada en el. Boletín oficial de la provincia y  Gaceta
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b e  M adrid , e n  co n fo rm id a d  a l  cita d o  a r t ,  3.* d e  la expresa
da ley.

Y para hacerlo  coa star, requerido por Ies señores com p a 
rcelen tes, levan to  la, presente acta que firm an , previa lecuara 
que hice de e lla , de torio lo cual, doy fé.==Jfosé LGpez.~~M;.ríano 
Jí>ndoza.— Fernan do M asearó.=G uii termo BoristoB . = 1  ideten
so  Z afra .= P cd ro  G arrido.«G rcgnrio R ey  .« F e rn a n d o  Vene» 
g a se= N ic o la sa  Fran eo.—L oteano Larr& ñago,=J. R uano.— Es*» 
tá m i s:grux— N icolás Loorz y Mtez¡.

E l  a c t a  3 o  s e r t a  i o  e s - á  f í e  Laznis  d e  s u  o r i g i n a ] ,  á  q u e  m e  

refiero, que. queda en raí ? xprtvadu ;>* lo con nota  de esta  
s a c a .  A  i n s t a l i c i a  d e  D ,  J o s c  L c - y c z  * )  > * e s  l i b r o ,  s i s m o  y  f i r 

m o  e l  p r e s a n t e  t e s  t o o . !  o r n o  o  o  d o s  t d  l e í  e o l i o  i 0 . ° ,  t e m í * -  

c t í d o s  c o n  l o s  n ú m e r o s  o  i d  7 8 7  y  8 8  f  lo ,  r e s  a  8  d e  J u m o  

d e  1880.—N icolás L o p e s  y  M i a z i .  X — 1 6 4 5

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza c io n  o fic ia l  d e l d ia  7  d e  J u n io  d e  1 8 8 0 , c o m p a ra d a  c o n   
la del de l  anterior.

<«’'£7} L o.L c-v* •?££«'.

flte o. 7.

‘.ti s o ?  * , *> 7‘DO 4 |2-93
4 "«92 412-90

ví¿* n V P |  » 17‘92 4 p ~ 9 0 p .
A y-rm »

o » 4 7*90 d fin cor.
; ,»f , 47*95 47*Cr-97 <|á-9«-95

ídem id. exterior al 3 por 10 0 .  ...............   . 4G‘¿0 4 9 0tQ
no ¿wbU lf> * 'U>‘*í>

£U *<. , ¡ 4y4:0 »
Deuda aíoek' ü:;íí.oiimoo. .teómV* $ < . „ |

'íOO isleño*-'». ••.,. v. • •• - ■ - t e te  89 0|_0-89‘05
«o tttvL c i 7 ' 38 85 »

¡ 8; -• 0 te te
Bonos del Tesoro, oni 't,o< o » ' *> • 9<te» 9G‘43~50~‘iO-4£

-n e w i .tá  '.óttf •; t e t e  SG‘45
Resguardos al portador <m ia .aje d j 

Depósit o s . . .  í 96 0(0
Banco Hipoteca ti o, cédulas al 7 por -/Ote.. 100 rp  »
Idem  id. o) 6 por D>d  ...............- • • • •* 4 00*75
Obligaciones del Banco y te* i moro si

6 por 4 09, 5)0;ie i^teror  » 400 0¡0~3 3d¡5
•?»& «ia te  J ;>a t e t e ¿ » teO 0[v>

ídem ¿ít, id.s ( *•>,. I loo-'p‘ »
' ; n o  w - »

ídem del Tesoro cob pi ¿lucir
A d u a n a s , ........ . . . .  . . 98*30 98*99-?0

í?» í/C; , » 5/8*30
Obligaciones n'enerales po' ferro-carriías..

de %0m  reales, .... i . - 38 *[0 33 újO-38‘03-88 0¡9
«r> ptórcado » 38 05 d.

ídem do Alar á Santander, do '2,000 rs. , » 37‘70
no p^blicaá:’. » 37*80

Aeoiesuis det tsaaco de Kgpaiia, ísoojo ©
ño ‘imblicadn. t-S'-̂ oO 23' C[0 d.

Idem de Va Seriedad J'rcr era d.a Eí0,:.¡- 
cioaes y Mercados ó.?- n

í , 1 ,> n* 04 . D* 75
Obligaciones de la .    » »

♦no p « b lia id v  85 25 85*25 d.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l R e in o .

at*« n-.’c. ¿ • -|] Éxm, Yííicmrii?

i- |¡ '■••y?1'?-Pe. . •'•«m 
«I«ay,wr,.»<-•* » 4(4 forse.. , , : 7í'i |

>.•?.. ..0*1 par. j * jj .V. n , - . f J fifé k •*
par.. =■ jj • . . . . ,  pac, ••:•»

A v f i n . . , , , R S  "••■■•■■ ■ Par. »
S é í í ^ , . , /  por, ■■ jifs : .-" : .............¡ m; j
S m ’eL^a-:.». * J*l  ̂ ^ " ■ ' ■ • !  par d.

M h m  .o Ití " f  .V «v4 :f.
.V  R4 »

¿ftaereK.»,, • . n(!?
. pa:c.

€%rt*g*.5P.v... >» H1* L-.lesú,’ cc.- . .  c•*
o .  /•- y » 3 ,3 ^ - v ; :  tai, •:

îma% i 0|0 !| .-Vyr; i;,.  ̂!>!-., , poS. | »
^érdom . par. ■• í : u . , C ¿d¡ |
•S r̂tatn- « R2 4. o f..>i:oyr.. .. „ -"yí
€ » e m * a ¡   ̂ '■ !■ ;;P ’p m ,... , . , vnS
Ferrol.., ,  . . .  i f ? r í!U , ,. • , e* » R4
Crisma, ., , -  i . . . . . . . .  . • .  4$
# 8o a . . * 4 ! * A
§ ramada., 4, P^r, c i ;hhocL, t! . ...., -;-nr. *
^ a d t ía la r a »  I R 4 jj fo lod c* .. , , . ; .  ̂ R8
^ a r o R *  ffm d c lm ,, ^
&«alva a (. , ,  5? - P*?r »
€ ¿ e so ? i,. , .  , , 3:S
fa«a ,, . .  - .. par. f I p ? i ' > n „ J  par. ¡ #
isnrs* par. ¿ 0„ ,, (! - i4

ir^jS .v ,. , , ,  , .  i |4  ' j . v 8r4
LárUi.;-,,.. . , '$¡4 i ^ar^a:ía.--.,. par. k>
&fo«f3g..v., ->ar, -

Bolsas extranjeras. 
5 rpfj junio.

3 ynx ■  ̂ n x. 4 8 ,
> M |U  m m M ,,  8 TiOIT •, 4 í t ¿ »

2 por í < 0 i II. j .  ,  ̂ »
■ S por f » v t .. ¿ 40.

^biígaeioBfi»síp» de A* á e l»  uu^ le  C?3b,u..... „ á 438‘75.

# & n 4 $ $ f'r m m * n .* 9a j 5 ? ,5. , ír- ..,, 4 .HS'85.

C o a g o lid a íto s  é 98 5fl6.

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
*■ Lóndreí, *? 99 días íecn¿, Jij*„ -‘vG rtu 

París, á ocho dias vista, fr., 5 07

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b se r v a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ia  7  d e  J u n io  d e  1 8 8 0 .

¡rf^ prH vn ) h , jj
a ltu ra  ! ] ' * * '  *!*" ¡í

* o*as, ' é F i r “ “ f
'• : v *  * -« * „

V -t v J , , - tí

™ ~ .■“ c— ' - j - .....¡¡............. .................................................................

é de ia m . r»714 59 <. 13 4 3 8 {uV,. . . . .  | Brisa . , ! Despe i ado,
6 déla  m., 74 2 «2 ■ 2)*0 i 3 2 S;E. S. E .l Calma . hdern

I f d e i d i s . ,  7R 34 ;t 25 8 *6-6 O. . .  idem.  Idem
i  de la A . 709*^ ;? SS'j Í7G !|N. O .. Hnsa .. Casi dosp *
S d e  l a L,  709 00 1 2 Vy r,-3 V . *•'. ua!ma. Ais. nube?

709 61  ̂ .9 7  %  S DGdem. ,  Despejado'

fteoiperatura máxima del aire, á la sombrs., 29*$
’+desa mínima de id . . . , , . . . .    ........... 4 0-2

Difereacia.n 0. .  8 „ 49*3

temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de te tierra, 37‘0
ídem id, dentro de una esfera de c r i s t a l -65 2 

Diferencia,.................................................. 4 8*2

Lluvia ea las «4 últimas borato, en milímetros, • * , , ,  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atm osférico a las nueve de la  m añana en  

varios puntos de la Península el dia 7 de Junio de 1880.

ALTURA TEMPE**
âromélrl* MBEÍP füiñ^á ISTAM
e& á 0° y raiíuift ESTA»©

yCÍJu)M)BS. ^aiTcUtíí «agrados cioa del M  M- mM m  Mp ceaf ÍR ma ,
iisaetro>« sisoaíex- Tiento, ?ieato. cielo,

el.Souas-i'aií, ?68'6 D5'5 N. O ,., Brisa.. Casi cub.°. Tranq.a
 | 7^9‘í -i 7*3 S  íd e m .. Cubierto . Bella.

Oí iodo,.., . . .  7C»8'9 4 5*0 S. O .. Caima . Casi cub.# ®
Co.ru ña (7 fe A. 7íB) 0 45 7 N. E . . Brisa. Cubierto.. Bella.
Banííagd . .  77 » o 4 N.Idem . Idem . . . .  ®
Pontevedra. 769*0 4 8*9 N. f í . . .  íd em .. Despejado. »

Ooorto (7 h.). 769*4 49 4 O ... , . .  Idem .. ídem  Bella.
LÍsboa (7 h.). ¡73 0 ¿ f> 9 N . Idem .. Idem . . . . .  Idem,
B adajoz..... 764*9 210 O.  Calma . Idem   *

^Foríi»{7h.>). 768*0 46*0 E ... , . .  Viento. Idem  Oleaje.
Sevilla. . . . . .  .767*2 23-0 O .. £ . . .  Calma . Idem . . . . .  *
Tarifa . . . . . . .  j 166 9 48 4 E. . . . .  Brisa .  Idem . . . . .  Rizada.
Cranacte, , . .  768*9 20 2 S. E . . .  íd em .. íd e m .. . . .  »

CUrlageaa... J 764*8 j ;S8 x  O ...  Caima N u boso ... Llana.
Aliicaatu..... 764*9 26-* S. E . . .  B risa.. ídem . . . .  Tranq.®
’4íur*ii. . . . .  7a8‘4 22 7 fí— . .  Viento. Idem . . . .  *■

lí c u . . .  768*3 22*0 S. E . . .  Brisa... Despejado. »
 ̂ i3 „ ,ü 0 767*6 20 0 S. O . .  Viento. Idem  Oleaje.
a jio a . , . 767*3 46‘8 S. E . . .  Calma. Calinoso.. Tranq.®

iTerueí...,» j  7676 4 5*3 N .  Brisa. Despejado. »
Saragos.1?.,,. ,   ̂ 48*2 N. O .. .  V iento. Idem . . . . .  »
Seria . , ,  165;0 45*2 N.Brisa. Idem . . . .  a
burgos.,,,.,. 768*7 da‘5 N. E . . . Calma. I d e m .. . . .  %
Valiadolid . .  770*3 <8*0 N. E . . .  Idem . .  Idem  _____  »
Z a m a n ca ., 767*4 4 8*6 N. E . . .  Brisa . Idem . . . . .  "' »
M ad rid ...,, 767*7 20*0 B 3. E. Calma . ídem . . . .  ^
Escorial  769*8 18*2 N. O.. . .  Brisa . .  Id em   • »
Ciudad-Real, -766*3 22*4 N.Caima Idem   »
.Ubaeetü..... 768*4 48*5 (S. E . . .  B r isa .. N uboso... »

D ireccion general de Correos y Telégrafos.

Begmi los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itos por la Adm inistracion principal de M ala

pñbfíocs, Iatervenchm del Maro&dp de graabs y visita geseral 
yo /le a  urbana, remita» m t  ios preoíos ¿# lo* artículo* .d* ..#oe- 

su ; j m  al dia d© ayer lot giguioate*:
Carne do vaca, de 4 45 á 4 ‘27 peseta* el kilogramo, 
f.evi de: carsero,.^ 4‘27 pesetas ei kilógramo.

Giem de cordero, á 4'27 pesetas el kilógrame,
. ^  :'9 - 20 ? j»a I* an'cb».; *.?c 9^4 á 6*3T ¿1 li«

b.fa, j  d?; á 44i^ el kiiógxamo,
ííui?Ti, í!s) 55 i  30 U .  rárrofeaj á@ 44l l  á 4ICT5 la  libra, y

da 8'87 á s¡S7 feilógramo,
Faa áos l í b v ú y é ®  Q‘S6 á §¿41 j  d© i 440 á §‘60 d  Mié-

<?.© 7659 ¿ 4 7‘s# m p u n m  ¡ m  arroba; ®4S!i á 6*f4 la it-  
!;?&: y de á V a i  ©1 Mlógr&vnc,

do 6 á S450 pesetas la. á s  ®*ll á 0‘IT la  Mb^a,
 ̂ dx o v á á  © Ikiló^h^o.

h r ? o z ; ds 7 i  9 la uiícfout: de € -$*Cf la  libra, y  <ü©: *«i|
4 0 el kr<égram-sC

Pasitojí?j, de 6 á 7 bx ínrí'oba; § áS5 á $SS$ la  lü b m  j
•\Si aiM lógram o,

Csrbom d e 4*•!$á 4S,7ips*6tas la  arroba, y  á 0*45 elidid»
jir&nio.,

vá'&w&h d e 4 é 4*4í  pdsaias la arroba, v á  0*44 @1 kilogramo. 
€ok.. lid 0CS4 á @*87 pesetas te arroba, y  á 0*09 el kilógramo. 
tebos. d e 4̂ á i 5 pesetas 3a -siTroba: d® 0*50 ¿ 0*80 la libra,  ̂ de 

-?1 H D g ? ^ o . ' ■.*
de 2*12 á 2*25 ií! arroba, y  de .«‘44 á 0*46 ia libra,

el© 45*0© ¿1 46*50 pzS'Biu l t  a rr ib a ; do 0*0!,á0*60 la  libra, 
f  do < P6, 9 á 44*80 el aectelib'O.

Vino, de 6'50 á 40 pesetas k  arroba; de O4** á 0*87 ©1 cuartillo, j  
m  4*56 á 8*98 el decalitro.

^ctróteo, de 7*60 á 8‘to p$z-%l$ñ a ídecalitro.

Nota.—Beses degollada* m  el dia de ayer.— Vacas, 4 49.—Carne
ros, 31 .—Corderos, 7 í>3,—Idem lechales, 20—Terneras,57.—Total,4.040

Su peso m  kHogramoa.*,.. 40.022.

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu
mos y Árbitros reusltan ser los productos recaudados en este capital 

en el dia de ayer los siguientes:

*LM'xC5 hE»UU»A€IOH, ’PU, O^lá.jjl»0ari08 BAaSCAUUAGIOU. P |í. Cétyty,

foL'«;;u - o , . . . . , 2.747*77 |  C i u d a d - R e a l . 4 .965*58
)vi 4.743*40 H Mostenses....... 290

No; tt. 5 042 c 4 Pozos de hielo interv. »
Bilbao,. . 4.74<‘81 jj Fáb.rica de gas, cok y
Ar agón. . . . . . . . . . . . . . .  2194*26 I residuos... . . . . . . . . .  »
Valencia..»...................... 4>03*37 J M a ta d e r o s . , . . . . , , . , .  44.476*44
Mediodíg   ................................    1 v .74 62 j j — —»
Correos.,. . . . . . . . . . . . .  4 C7*53 |  I o t a s . ........................ ... ... .... 44.508*57

Lo que se anímela a1 público para su conocimiento.
Madrid 7 de Junio d© 4880,

P A R T E  H O  0 F K 3 A L

IS T K R iO R .

fallecido en esta Corte el Excelentísimo 
señor D. Joan Manuel González Acevedo, Presidente de la 
Sala prim era dei Tribunal Supremo. Reputado Jurisconsul
to, antiguo y probo Magistrado, su nombre va unido á todas

las reformas de codificación hechas y proyectadas en Espa
ña de 30 años acá, Sus profundos conocimientos •v, ja cien
cia del Derecho y su larga práctica en la adm inistra -.ñon de 
justicia le hacían digno de ser considerado coinu a u to r i
dad especialísima, así en la acertada resolución do ios más 
arduos problemas litigiosos, como en el planteamiento y  
aplicación de los adelantos jurídicos de nuesfc?\;, a.,s El 
Tribunal Supremo pierde en el Sr. González Aoevodo un 
Magistrado ilustre, la Comisión general, de 
uno de sus Vocales más asiduos y más entusieska por el 
perfeccionamiento de la legislación patria, y t* u ’u  ̂ uno 
de sus más preclaros y desinteresados servidores.

Hoy, á las nueve de la mañana, se verificará ú  a te rra *  
miento de su cadáver en el cementerio de ia Eac-amental 
de San Isidro, cuya Presidencia desempeñó ooh notable, 
acierto durante muchos años.

Se ha publicado el últim o cuaderno de !a E isicrb  Con
tem poránea , A nales desde 1848 hasta la em vM .r :m de la 
últim a guerra c iv il, por el Sr. Pirula, con ios u?a;u,;> da las 
operaciones sobre Irún, Oricain y El gusta, y vados re tra 
tos; ocupándose en el texto de los im portantes sucesos que 
precedieron á la conclusión de la guerra, de .va p a,,reras 
operaciones, con noticias y detalles desconocidos Vu ren e - 
ral, y en.la Adición se Dubíican interesantes docuo-ieitos,, 
entre ellos una parte del-diario autógrafo da Ti Cí u c .l

E s t a d o  s a n i t a r i o . - - Observaciones m w o  o1 * (\q la
sem an a.— A ltu ra  barométrica m áxim a 71 H  oima 
701*08; tem peratura m áxim a 29°,1; m ín im a  ̂ ion- 
tos dominantes NE. y NO.

En los estados patológicos reinantes han o ecn iáo  po
cas variaciones; los catarros gastro-intestina los, fabriles,, 
las gastritis agudas, las gastro-enteritis, tes ‘io
nes de los estados crónicos de igual índoh  y u 3 . <fap-
sias ácidas y  flatolentas siguen siendo freem ' *  ̂ su c 
rosas. Las liebres interm itentes francas se m , ,  non
más frecuencia que las larvarias, y no se h a ru .^  *■  ̂
de perniciosas; las eruptivas decrecen, sobre Dmc¡ 7 * for
mas variolosas; la coqueluche' sigue ofreciend . , -osos-
casos en Ja infancia y en algunos adultos. L ■ ,> ic tis
mos son frecuentes en las formas subagu la -mv u ares 
y-nerviosas. (Siglo M édico.)

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores á  la G a c e t a  d e  M. . * . >1 t u 
vieren que hacer reclamación de números no a f <s, la 
producirán precisamente dentro de los plazos um  á con
tinuación se expresan, contando d e sd e  la f e c h a  del ejem
plar reclamado:

M adrid. . . . . . . . . . . . .  Ocho diag.
P rovincias. . . . . . . . .  Un mes.
E x tra n je ro .. . . . . . . .  Dos meses, .
U ltram ar  ............ Tres meses

Pasados dichos plazos, sólo su servirán h s  reclam a
ciones mediante el pago de SO céntimos d e  p?sd% por 
ejemplar.

A nun cio s.

S UIA OFICIAL DE ESPA Ñ A  PA R A  J o . I  a ?  
1 3 8 0 .— S e  h a lla  d e  v e n ta  e a  la I m p r '  f; 1  ̂  ̂

na l, ca lle  d e l Cid, n ú m . 4 , c u a r to  segundU  ¿< U prf, 
d o s  sig u ien tes:

PtgSXT 5'..

P rim e ra , c l a s e . » 80
S eg u n d a  i d .  _______________   „  4 ¿-?

■ T erce ra  i d „ A WBñ

SANTOS DEL DIA.

SanSalustino, confesor; San Norberto, Obispo; San- HerAelio, 
Obispo, y San Medardo.

,€uareaía Horas en el Oratorio del Caballero de Gr&ste,

ESPECTÁCULOS.

- TEATRO Y  CIRCO DEL PRINCIPE A L F 'r ^ 'V  -A las 
nueve.—T u r n o Las campanas de Garrió,

TEATRO DE LA OOMEDIA.—(Compañía A. !&«
nueve.—Vida nueva.

TEATRO DE APOLO —A las nueve.—Turno %.* par,—Fri- 
meraüparte.—Cambio de papeles.—E l lucero del alba.— íúr. Bfc- 
nedetti ejecutará sus admirables trabajos.

A las diez y tres.cuartos.— Segunda parte,— Madrid 
á B ia rr itz .—A  lo tonto d io tonto»

TEATRO DE LA  A CHAMBRA.—A las niK-vva- -La salsa 
de Aniceto.—L a  ocasión la pintan calva.—L ®  can d en  de la Lola.

CIRCO DE PRICE (eUle de iBfanfer,).-—A la  ̂^ruam— 
Grande y varteda ' Rve* :.n de ej^relries eeuestv 3, uIibuúfíI- 
eos, aeróbdticoH ;T ob.iruô ., Bajo ia direerio' ‘ú Ssa Vsx^h.


